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RESUMEN  

Uno de los ámbitos en donde el Estado realiza la mayor inversión de recursos económicos, es 

en la ejecución de obras públicas; razón por la cual, éstas deben realizarse eficientemente, y 

con sujeción a la normativa vigente. 

 

El objetivo general del presente trabajo, consistió en la identificación de áreas críticas; es decir, 

de posibles errores o falencias, que acusen los proyectos licitados por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Bolívar. 

 

Para el desarrollo de este proyecto se efectuó un análisis de los procesos precontractuales, de 

contratación y ejecución de obras, en base a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

del Sistema de Contratación Pública, las Normas de Control Interno y las Resoluciones 

emitidas por el SERCOP, con la finalidad de demostrar los efectos derivados de la 

inobservancia de la normativa aludida. 

 

Luego se analizaron cada una de las licitaciones del año 2017, se identificaron errores en las 

mismas, se emitió un informe el cual contenía todos los detalles de las falencias identificadas 

con sus respectivas soluciones, con esta información se procedió a tabular y graficar los 

resultados obtenidos. 

 

A efectos de evitar el cometimiento de errores en la contratación y ejecución de obras, en 

aplicación de uno de los objetivos del trabajo, se exponen las recomendaciones sobre las 

posibles medidas correctivas que podrían adoptarse. 
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ABSTRACT 

 

One of the areas in which the State makes the greatest investment of economic 

resources is in the execution of public works; for this reason, these must be carried out 

efficiently, and subject to current regulations. 

The general objective of this work was to identify critical areas; that is, of possible 

errors or shortcomings, which accuse the projects tendered by the Decentralized 

Autonomous Government of the Province of Bolivar. 

For the development of this project, an analysis of the pre-contractual processes, 

contracting and execution of works was carried out, based on the provisions contained 

in the Organic Law of the Public Procurement System, the Internal Control Rules and 

the Resolutions issued by SERCOP, in order to demonstrate the effects derived from 

the non-observance of the aforementioned regulations. 

Then each of the tenders of the year 2017 were analyzed, errors were identified in 

them, a report was issued which contained all the details of the shortcomings identified 

with their respective solutions, with this information we proceeded to tabulate and 

graph the results obtained. 

In order to avoid making mistakes in the contracting and execution of works, in 

application of one of the objectives of the work, recommendations are made on 

possible corrective measures that could be adopted. 
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CAPÍTULO I.- MARCO TEÓRICO 

1.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS  

1.1.1 Antecedentes 

El Estado y los organismos públicos persiguen concluir sus obras en plazos y costos 

razonables; y esto se logra, entre otros aspectos, si el adjudicatario de una licitación, 

presenta su propuesta en términos adecuados y ajustados a la realidad. Por lo que es 

indispensable que los pliegos de condiciones proporcionen la mayor información 

disponible. 

El presente trabajo de investigación, expone algunos criterios sobre dificultades y 

problemas que se han detectado en la ejecución de obras emprendidas por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia Bolívar, en las que se ha evidenciado la 

existencia de áreas críticas, entendidas como tales, a las falencias, errores y 

discrepancias, que suelen presentarse durante los procesos de contratación pública, en 

forma previa y en la contratación; así como durante la ejecución de proyectos. 

 

Las áreas críticas referidas, de acuerdo a la presente investigación, tienen lugar debido 

a los vacíos existentes y falta de precisión en ciertas disposiciones contenidas en los 

pliegos de los procesos de contratación, elaborados por las entidades del sector 

público, los mismos que se basan en los Modelos dispuestos por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública, SERCOP.   

 

Aparte de ello, en ciertas entidades públicas, influye en forma gravitante, la falta de 

experiencia en los análisis de carácter técnico legal, por parte de los miembros de las 

comisiones técnicas designados para llevar a cabo la evaluación sobre las ofertas más 

convenientes para las entidades y en definitiva para el Estado. 

 

En cuanto a los problemas detectados durante la ejecución de obras, reviste especial 

importancia la investigación sobre las dificultades y problemas evidenciados durante 

los procesos de fiscalización y administración de los proyectos, generados entre otros 

aspectos, por desconocimiento e incumplimiento de aquellas funciones y obligaciones, 

establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

LOSNCP,  Normas de Control Interno y disposiciones emitidas por el SERCOP. 
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1.1.2 Justificación 

Los organismos del sector público emprenden la construcción de sus obras, con 

sujeción a los plazos y costos prestablecidos; aspecto cuyo cumplimiento depende de 

varios factores, especialmente que los proyectos hayan sido realizados adecuadamente 

y además que respondan a los requerimientos reales. 

Sin embargo, durante la contratación y ejecución de las obras, es común que se 

evidencie una serie de errores de carácter técnico legal, lo que implica que aquellos se 

conviertan en áreas críticas, cuyas soluciones demandan la aplicación de medidas 

correctivas inmediatas. 

Los errores aludidos se suscitan debido a varias circunstancias, las que entre otras, 

tienen relación con la definición incompleta e imprecisa de los pliegos y condiciones 

contractuales; con la designación del personal idóneo de administración y fiscalización 

de los proyectos; y, con la información extemporánea y no apegada a la realidad de 

carácter técnico, suministrada por las entidades públicas.  

La finalidad de la presente investigación es poner a consideración de los profesionales 

de la Ingeniería Civil y de la construcción en general, los problemas, falencias, errores; 

es decir, las áreas críticas más comunes que se presentan durante la contratación y 

ejecución de las obras públicas y proponer los procedimientos que se podrían adoptar 

a efectos de solucionarlas. 

Estas medidas correctivas tienen su fundamento en las disposiciones contenidas en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; Normas 

de Control Interno para las Entidades del Sector Público, Código 408, Administración 

de Proyectos y los criterios de carácter oficial emitidos por los organismos de control; 

es decir por el SERCOP, Contraloría y Procuraduría General del Estado. 

 

1.1.3 Fundamentación Teórica 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

Esta ley fue promulgada el 4 de agosto de 2008, con el objeto de establecer el Sistema 

Nacional de Contratación Pública y determinar los principios de regularización para 

los procedimientos de contratación en la ejecución de obras; así como para la 
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adquisición de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que lleven 

a cabo las instituciones de carácter público. 

Los principios que regulan esta Ley son: trato justo, igualdad, calidad, vigencia 

tecnológica, oportunidad, concurrencia, publicidad y participación nacional. [1] 

 

Licitación de obras públicas 

Dromi José Roberto, en “LA LICITACIÓN PÚBLICA”, define a este proceso como: 

“La licitación pública es un procedimiento administrativo de preparación de la 

voluntad contractual, por el cual un ente público en ejercicio de la función 

administrativa, invita a la totalidad de los interesados para que, sujetándose a las 

bases fijadas en los pliegos de condiciones, formulen propuestas entre las cuales se 

seleccionará la más conveniente al disponer la adjudicación.” [2] 

Este procedimiento se optará para contratar la ejecución de obras cuyo presupuesto supere 

el coeficiente 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado correspondiente al ejercicio 

económico en que se inicie el proceso. [3] 

 

Con base a la documentación registrada en el portal del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, SERCOP, se analizaron los procesos licitatorios de tres 

proyectos de ejecución de obras en el año 2017 por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Bolívar, GADPB, en los que, para llevar a cabo las 

fases precontractuales, la Entidad contratante se rigió por las disposiciones vigentes; 

es decir, los “Modelo de Pliegos” de 2014. 

Los procesos licitatorios referidos son: 

 LICO–GADPB–001–2017:  “Tendido de carpeta asfáltica en diversas vías de la 

provincia de Bolívar, con espesor de 2 pulgadas (5cm), con una longitud de 62,30 

km” 

 LICO–GADPB– 002– 2017: “Construcción del sistema de riego parcelario Arroz 

– Uco; sistema de riego Carbón – Chinipamba; sistema de riego San Miguel de 

Monoloma” 

 LICO–GADPB–003–2017 “Rehabilitación de las carreteras San Pablo – Chillanes 

y Echandía – Ventanas”  
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En el “Orgánico Funcional por Procesos”, anexo 1 de este trabajo, se detalla el 

esquema estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia  de 

Bolívar, y los correspondientes organigramas de las Áreas de Gestión de Compras 

Públicas, Gestión de Vialidad, Gestión de Sistemas de Riego y Drenajes, Gestión de 

Obras Públicas y Gestión de Fiscalización; dependencias a cuyo cargo estuvo la 

ejecución de los proyectors. 

 

Las Comisiones Técnicas que actuaron en la evaluación de las ofertas, fue conformada 

por el delegado del Prefecto; el Director del área requirente, es decir, de Gestión de 

Vialidad o Gestión de Sistemas de Riego y Drenajes; y un técnico afín a la ejecución 

de proyectos viales o de riego. Intervinieron además, con voz, pero sin voto, el Director 

Financiero y el Procurador Síndico.  

 

Procesos precontractuales 

Resolución de la máxima autoridad 

Para la iniciación de cualquier trámite precontractual es indispensable la resolución 

emitida por la máxima autoridad de la entidad u organismo, o del funcionario 

designado por ella para el efecto, que establezca como necesaria la ejecución de una 

obra o la suscripción del contrato. 

La resolución que dicte la máxima autoridad responderá a la planificación establecida 

por la institución y considerará la naturaleza, objeto y presupuesto referencial. 

 

Comisión Técnica 

La fase preparatoria de los procedimientos licitatorios para la ejecución de obras, requiere 

en primer término, la conformación de una Comisión Técnica, designada por la máxima 

autoridad de la entidad contratante, a cuyo cargo estará la elaboración de los pliegos, la 

evaluación de las ofertas y tramitación de la licitación, comisión que estará conformada 

por servidores de la entidad, de la siguiente manera: Presidente, nombrado por la máxima 

autoridad, el titular del área requirente  y un profesional vinculado al objeto de la 

contratación.   

En la Comisión Técnica, a efectos de brindar el asesoramiento requerido, podrán intervenir 

los Directores Financiero y Jurídico; su intervención será con voz, pero sin voto. Si la 

Comisión estima necesario; se podrá designar subcomisiones de apoyo. [4] 
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Modelo de Pliegos  

El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), periódicamente determina 

y actualiza los “Modelos de los Pliegos”, a los que en forma obligatoria las entidades 

públicas deben sujetarse; no obstante, corresponde a cada entidad y concretamente a 

los miembros de la Comisión Técnica, la elaboración de los pliegos, los que deben 

contener las condiciones particulares y las especificidades de cada procedimiento 

licitatorio que se convoca.  

 

Se requiere en cada pliego, que se detallen e individualicen las condiciones del mismo, 

para lo cual se observará la normativa vigente aplicable; es decir la dispuesta en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento; 

así como por el SERCOP. 

 

Las entidades contratantes son responsables por los ajustes y/o modificaciones 

realizadas a las condiciones particulares de los pliegos; y, además, por la 

determinación y aplicabilidad de los formularios previstos para cada procedimiento 

licitatorio.  [5] 

 

Estudios completos 

Para que la máxima autoridad resuelva iniciar el trámite de la licitación de una obra, 

es necesario previamente contar con los estudios y especificaciones técnicas que 

determinen la necesidad y conveniencia de la contratación, que satisfaga en mejor 

forma los intereses nacionales e institucionales. 

Es fundamental que la entidad contratante disponga de los estudios y diseños 

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 

debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual 

de Contratación (PAC). [6] Estudios, cuya elaboración puede estar a cargo de la propia 

entidad, como también pueden ser contratados. 

 

Financiamiento 

De igual manera, es requisito indispensable para contraer compromisos, celebrar 

contratos, autorizar o adquirir obligaciones respecto de recursos financieros, contar 
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con la partida presupuestaria asignada para ello, con un saldo suficiente para el pago 

completo de las obligaciones que se asuman.  

Antes de convocar a los procedimientos precontractuales de licitación, la entidad u 

organismo deberá disponer de un certificado que acredite que existan o que existirán 

recursos suficientes y disponibilidad de fondos. [7] [8] 

 

Pliegos del proceso licitatorio  

Para cada proceso, la entidad contratante prepara los pliegos, con base a los modelos 

elaborados por el SERCOP, los mismos que posibilitarán seleccionar la combinación 

más ventajosa, en beneficio de la obra a ejecutarse, y en consideración de sus costos 

presentes y futuros.  Se debe observar además que los pliegos no podrán afectar el trato 

igualitario a todos los oferentes ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, así 

como tampoco exigir especificaciones o requerimientos técnicos que no pueda cumplir 

la industria nacional. [9] 

 

Los pliegos de los procesos licitatorios de los tres proyectos analizados en el presente 

trabajo, que fueron emprendidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Bolívar, contienen las siguientes condiciones generales y específicas. 

 

Condiciones generales 

Sección I. Procedimiento 

 Comisión Técnica 

 Participantes 

 Presentación y apertura de ofertas 

 Inhabilidades 

 Obligaciones de los oferentes 

 Preguntas, respuestas y aclaraciones 

 Modificación del pliego 

 Convalidación de errores de forma 

 Causas de rechazo 

  Adjudicación y notificación 

  Garantías 
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 Cancelación del procedimiento 

  Declaratoria de procedimiento desierto 

 Adjudicatario fallido 

 Suscripción del contrato 

 Precios unitarios y reajuste 

 Moneda de cotización y pago 

 Reclamos 

 Administración del contrato 

 Transferencia tecnológica 

 Fiscalización 

 Control ambiental 

 Autoinvitación 

 Visitas al sitio de las obras 

 Subcontratación 

 Inconsistencias, simulación y/o inexactitud de la información 

Sección II: Metodología de evaluación de ofertas 

 Metodología de evaluación de las ofertas 

 Parámetros de evaluación 

 De la evaluación 

 Índices financieros 

Sección III: Fase Contractual 

 Ejecución del contrato [10] 

Condiciones particulares 

Sección I: Convocatoria 

Sección II: Objeto de la contratación, presupuesto referencial y especificaciones 

técnicas 

 Objeto de la contratación  

 Presupuesto referencial  

 Términos de referencia  
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Sección III: Condiciones del procedimiento 

 Cronograma del procedimiento  

 Vigencia de la oferta 

 Precio de la oferta  

 Plazo de ejecución  

 Alcance de la oferta 

 Forma de pago  

Sección IV: Evaluación de ofertas 

 Integridad de las ofertas 

 Evaluación de la oferta (cumple/no cumple) 

 Evaluación por puntaje 

 Evaluación de la oferta económica 

Sección V: Obligaciones de las partes 

 Obligaciones del contratista  

 Obligaciones del contratante [5] 

Para la ejecución de proyectos relacionados con la ejecución de obras, el titular del 

área requirente, que generalmente suele ser el Director de Obras Públicas, solicitará a 

la máxima autoridad de la entidad contratante el inicio del proceso, siendo necesario 

verificar que la obra se encuentre incluida en el Plan Anual de Contratación (PAC). 

 

Convocatoria 

La convocatoria a la licitación será registrada en el portal del SERCOP, y deberá 

contener al menos, la siguiente información: [11]  

 Nombre de la entidad contratante; 

 Código de licitación; 

 Objeto de la licitación;  

 Presupuesto referencial y partida presupuestaria;  

 Plazo del contrato; 

 Condiciones de la convocatoria 

 Fecha límite de presentación de ofertas 

 Forma de pago, anticipo. 
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 Fecha de publicación; 

Autoinvitación  

Es una opción del portal del SERCOP que podrá ser utilizada por cualquier oferente 

interesado en participar en el procedimiento de licitación, cuando no se hubiere 

registrado en el Código del Clasificador Central de Producto (CPC) correspondiente, 

pero en forma previa, necesita recategorizarse. [10] 

 

Visitas al sitio de las obras 

 Si la entidad contratante considerare necesario efectuar una visita técnica al sitio 

donde se ejecutarán las obras, éstas se podrán realizar en cualquier momento y hasta 

la fecha límite de entrega de ofertas; pero, en ningún caso, será obligatoria, ni las 

condiciones de la visita podrán ser discriminatorias. [10] 

 

Preguntas y respuestas 

Luego de efectuada la publicación de la convocatoria de la licitación en el portal del 

SERCOP, o una vez recibida la invitación, los oferentes podrán formular preguntas 

sobre el contenido de los pliegos; y la Comisión Técnica, responderá las preguntas en 

el término establecido en los pliegos.  [12] 

 

Término para la apertura de ofertas 

El término; es decir los días laborables, entre la convocatoria y cierre de recepción de 

ofertas, será fijado por la entidad contratante, en función al monto y complejidad de la 

contratación, a efectos de que se conceda un tiempo razonable para que los 

proveedores preparen sus ofertas. En ningún caso el término será menor a diez días ni 

mayor a cuarenta y cinco días. [13] 

 

Evaluación de propuestas técnicas y económicas 

Luego de que los participantes de la licitación entreguen sus ofertas, la Comisión 

Técnica revisará que éstas cumplan todos los requerimientos exigidos en los pliegos, 

incluidos todos y cada uno de los documentos solicitados; seguidamente se procederá 

con la evaluación de las ofertas; tanto de la propuesta técnica como la económica.  
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La valoración se efectuará con sujeción a los parámetros de calificación previstos en 

los pliegos. La Entidad Contratante, para evaluar las ofertas, podrá establecer en los 

pliegos un plazo que no podrá ser mayor al término de diez días.  Si la complejidad de 

la evaluación lo amerita, se podrá establecer un término adicional de cinco días. [14]  

 

Convalidación de errores de forma 

Posteriormente a la presentación de las ofertas, éstas no podrán modificarse; sin 

embargo, si durante el período de evaluación, aquellas presentaren errores de forma, 

podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro del 

término mínimo de 2 días o máximo de 5 días, contado a partir de la fecha de 

notificación. Dicho término se fijará a criterio de la entidad contratante, con base en el 

procedimiento de contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la información 

requerida. La solicitud de convalidación será notificada a todos los oferentes, a través 

del portal del SERCOP. 

  

Como errores de forma, se considerarán aquellos que no implican modificación alguna 

al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla 

o certificación de documentos. De igual manera; dentro del período de convalidación, 

los oferentes tendrán la posibilidad de integrar a su oferta documentos adicionales, 

siempre que no impliquen modificación del objeto de la oferta; es decir, no podrán 

subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. [15] 

De acuerdo con las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública, existen errores de naturaleza convalidable y no convalidable. 

 

Hechos convalidables 

 Cuando la información documental presentada por los oferentes, para la 

verificación de un hecho, circunstancia o condición, haya existido antes de la fecha 

límite de presentación de las ofertas; en consecuencia, no será convalidable la 

presentación de documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de 

presentación de ofertas. 

 Cuando existan inconsistencias entre la información registrada en el formulario de 

la oferta con relación a los documentos de sustento de una determinada condición, 

se considerarán errores convalidables; consecuentemente, solo podrá requerirse la 
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información que conste en el formulario, y que no se haya adjuntado en la oferta, 

como documentación de soporte. No se requerirá convalidación de información 

que no conste en los formularios y los documentos de la oferta. 

 La aclaración, ampliación o precisión respecto de una determinada condición, 

cuando ésta se considere incompleta, poco clara, o incluso  contradictoria, respecto 

a otra información presentada en la oferta. [16] 

 

Errores no convalidables 

 La ausencia de la firma en el formulario de la oferta; 

 La alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y 

compromiso o de cualquier otro numeral del formulario de la oferta; 

 La no presentación de cualquiera de los numerales del formulario de la oferta, 

conforme la condición y naturaleza jurídica del oferente; 

 La omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en el pliego; 

entendiéndose por omisión, la ausencia de documentación sobre un hecho, 

circunstancia o condición exigida en el mismo, siempre y cuando, no exista 

referencia documental en la oferta. En definitiva, la información que incumpla con 

el pliego; no será convalidada. 

 

El hecho de que las ofertas contengan errores no convalidables, constituirá una causal 

para su rechazo. [16] 

 

Errores aritméticos 

En el evento de que la Comisión Técnica evidencie errores aritméticos, éstos no serán 

materia de convalidación de la oferta económica, sino de corrección, la que será 

efectuada por la comisión en referencia. 

 

Cuando en las ofertas se detectare errores aritméticos relativos a los precios totales 

previstos en la tabla de cantidades y precios o cantidades requeridas por las entidades 

contratantes, será la Comisión Técnica, la que deberá realizar la corrección aritmética 

de la oferta.  
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Jamás se podrá modificar un precio unitario ofertado, y éste corresponderá al que 

conste en el análisis de precios unitarios. De existir diferencias entre el precio previsto 

en el análisis y el de la tabla de cantidades, prevalecerá el primero. 

 

Cuando la Comisión Técnica constate diferencias entre las unidades de medida o las 

cantidades requeridas en el pliego y las ofertadas, prevalecerán las establecidas en el 

pliego; debiéndose efectuar la corrección que corresponda. 

 

En definitiva, las correcciones aritméticas no constituyen causal para el rechazo o 

descalificación de la oferta. [16]  

 

Prohibición de convalidación 

Durante la etapa de convalidación de errores, la comisión no podrá requerir a los 

oferentes, la justificación, presentación o acreditación de documentos o condiciones, 

que no hubieran estado previstas en el pliego. 

 

Tampoco compete a la comisión, formular aclaraciones, modificaciones o nuevos 

requerimientos sobre las condiciones establecidas en el pliego, ni sobre las capacidades 

técnicas, económicas o legales de los oferentes. 

En ninguna circunstancia se procederá a solicitar convalidación de documentos o 

información que no se encuentre referenciada en la oferta. [16] 

 

Motivación  

En cumplimiento de una disposición constitucional, la entidad contratante tiene la 

obligación de motivar la convalidación efectuada, la misma que se incluirá en la 

correspondiente evaluación. El informe de evaluación de ofertas se publicará en el 

portal del SERCOP.  

 

Rechazo de la oferta 

Cuando los requerimientos de convalidación notificados no fueran presentados por el 

oferente en el término determinado para el efecto, o no resulten satisfactorios, este 

aspecto será causal para el rechazo o descalificación de la oferta; siempre y cuando 



  
 

13 
 

aquellos comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. [16] 

 

Mejor costo de oferta 

La Comisión Técnica determinará a la oferta que obtenga el mejor costo; es decir, la 

que ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos 

técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de 

selección. [17]  

Mediante resolución motivada, la máxima autoridad, adjudicará el contrato, 

observando que la oferta seleccionada, cumpla con el mejor costo; parámetro que se 

encuentra especificado en el Art. 6, Definiciones de la LOSNCP. [18] 

 

Aclaraciones a los pliegos 

Por propia iniciativa o a pedido de los oferentes, a través de solicitudes de aclaraciones 

al contenido de los pliegos, la máxima autoridad, podrá modificarlos y ajustarlos a las 

necesidades particulares de cada proceso de contratación, siempre que no se altere el 

objeto del contrato y el presupuesto referencial. [19] 

 

Luego de realizar el análisis de las ofertas, a la Comisión Técnica le concierne rechazar 

las ofertas, en caso de que se evidenciaran las siguientes circunstancias: 

 

 Cuando no se cumpliere los requisitos establecidos en las condiciones generales y 

condiciones particulares que incluyen las especificaciones técnicas y los 

formularios del pliego. 

 Si se hubiera presentado la oferta en un lugar distinto al establecido o después de 

la hora indicada en la convocatoria; o no se hubiera subido al portal del SERCOP 

el valor de la propuesta. 

 En el evento de que las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que 

no puedan ser convalidados. 

 Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios, difiera del previsto 

en el pliego; de igual manera, si se condicionara la oferta con la presentación de 

cualquier documento. 
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 Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación en el término fijado 

para el efecto, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de 

rechazo. 

 Si el oferente interesado no se encontrare habilitado en el Registro Único de 

Proveedores (RUP). [10] 

Adicionalmente, las ofertas serán descalificadas en cualquier momento del 

procedimiento si se constatara inconsistencia, simulación o inexactitud de la 

información presentada. Se podrá solicitar al oferente la documentación que la entidad 

contratante estime pertinente, referida en cualquier documento de la oferta, relacionada 

o no con el objeto de la contratación. [10] 

 

Evaluación de ofertas 

La evaluación de ofertas se realizará de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el Modelo de Pliegos publicados por el SERCOP. [20] 

 

Integridad de la oferta  

En primer lugar, se efectuará el análisis de cumplimiento de integridad y requisitos 

mínimos, para lo cual se utiliza la metodología cumple / no cumple. Se evaluará 

considerando la presentación de los formularios y requisitos mínimos previstos en el 

pliego, de acuerdo con el detalle referido en el Formulario I, el mismo que contiene los 

siguientes requisitos: [20] 

 Presentación y compromiso 

 Datos generales del oferente. 

 Nómina de socio(s), accionista(s) o partícipe(s) mayoritarios de personas jurídicas 

oferentes. 

 Situación financiera 

 Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios 

 Análisis de precios unitarios 

 Metodología de construcción 

 Cronograma valorado de trabajos 

 Experiencia del oferente 

 Personal técnico propuesto para el proyecto 
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 Equipo asignado al proyecto 

 Participación ecuatoriana para el proyecto, propuesta por el oferente 

 Luego se verificará en el Formulario II, el compromiso de participación del 

personal técnico y hoja de vida, sustentado en los siguientes documentos:  

 Compromiso del personal asignado al proyecto 

 Hoja de vida del personal técnico clave asignado al proyecto 

Posteriormente, de ser procedente, se analizará los Formulario III y IV, en el evento de 

que existan compromisos de asociación o consorcio y de subcontratación, 

respectivamente. [20] 

 

Equipo mínimo: 

Con base en el listado del equipo mínimo detallado en el pliego, se constatará en el 

formulario correspondiente, cada uno de los equipos y maquinarias, sin determinación de 

marcas, y utilizando especificaciones técnicas no direccionadas; no se establecerán 

condiciones que carezcan de sustento legal, o excesivas para el tipo de obra a ejecutarse. 

[20] 

 

En esta verificación, se tomará en cuenta exclusivamente el equipo necesario para que 

el oferente ejecute la obra; por tanto, si fuere del caso, se deberá demostrar 

debidamente la necesidad de contar con equipamientos especiales; tales como plantas 

de asfalto u hormigón. Se debe considerar que se evaluará la disponibilidad del equipo 

mínimo solicitado, y no su propiedad, siendo requisito la presentación de las matrículas 

del equipo propuesto por parte de los oferentes. [20] 

 

Personal técnico mínimo: 

Se comprobará en el formulario respectivo, que conste el personal técnico requerido 

para el proyecto; cada uno de los cargos que el personal desempeñará y su formación 

profesional, y el documento en el que se comprometerá su participación. De ser el 

caso, se podrá establecer condiciones de experiencia mínima del personal, en función 

de la naturaleza y dimensión del proyecto a contratarse. [20] 
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Experiencia general y específica mínima: 

La entidad contratante establecerá cuáles son los documentos requeridos para acreditar 

la experiencia mínima en número de obras o montos contractuales; qué tipo de obras se 

aceptarán como experiencia general y cuáles como experiencia específica, parámetros a 

evaluarse con sujeción a las reglas de participación expedidas por el SERCOP.  

Se constatará que la experiencia específica mínima y la adquirida en calidad de 

subcontratista, debe guardar relación con el objeto de la contratación.   

Se acreditará la experiencia de los profesionales en relación de dependencia, ya sea en 

calidad de residente o superintendente de trabajos y su valoración; cuando gire en torno 

a los montos contractuales; corresponderá al 40% del valor del contrato en el que tales 

profesionales participaron en las calidades referidas. [20] 

 

Experiencia mínima del personal técnico: 

Los pliegos deben establecer cuál es la experiencia que debe acreditar como mínimo, 

cada uno de los miembros del personal técnico, ya sea en años, en número o monto de 

proyectos en los que haya participado. 

Será valedera la experiencia adquirida en relación de dependencia, si la certificación dada 

por el contratista o el representante legal de la entidad contratante, demuestra su 

participación efectiva en la ejecución de obras, como empleado privado o servidor 

público. [20] 

 

Patrimonio 

Para persona jurídicas, se verificará que el patrimonio del oferente, de acuerdo a la 

normativa del SERCOP; sea igual o superior a la relación que se determine con respecto 

del presupuesto referencial. [20] 

 

Metodología y cronograma de ejecución del proyecto 

Se especificará los aspectos puntuales que al oferente le corresponde presentar y cumplir 

como parte de la metodología, tales como: presentación de CPM (programación de la 

ejecución del proyecto por el método de la ruta crítica); definición de frentes de trabajo; 

presentación de cronogramas de ejecución / uso de equipo / personal técnico. [20] 
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Porcentaje de participación ecuatoriana mínima 

Se constatará si los oferentes cumplen con el porcentaje de participación ecuatoriana 

mínima proveniente de los estudios de desagregación tecnológica.  

Es pertinente transcribir la nota aclaratoria incluida en el Modelo de Pliegos. 

“… (En el caso que la Entidad Contratante considere necesario añadir un parámetro 

adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el  proyecto y no 

contravenir la LOSNCP, su reglamento o las resoluciones emitidas por el  SERCOP; 

deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá 

establecer su indicador y el medio de comprobación...”. [20] 

 

Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta 

En función de los parámetros indicados anteriormente, se realizará por cada oferente, la 

comprobación si cumple o no cumple, en el modelo de tabla adjunta.  

 

Tabla 1: Integridad y requisitos mínimos de ofertas 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la 

oferta 

   

Equipo mínimo    

Personal técnico 

mínimo 

   

Experiencia General 

mínima 

   

Experiencia 

Específica mínima 

   

Experiencia mínima 

personal técnico 

   

Patrimonio 

(Personas Jurídicas) 

   

Metodología y 

cronograma 

   

Porcentaje de 

Participación 

Ecuatoriana Mínimo 
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(Desagregación 

Tecnológica) 

Otro(s) parámetro(s) 

resuelto por la 

entidad contratante 

   

Elaborado por: Servicio Nacional de Contratación Pública, Modelo de Pliegos, 

Condiciones Particulares Licitación. 2014. 

Seguidamente, la Comisión Técnica, determinará las ofertas que cumplan con todos 

los parámetros mínimos, y serán las que pasarán a la siguiente etapa de evaluación, a 

base de puntaje; las que no cumplan con los parámetros indicados en el cuadro adjunto, 

serán descalificadas. [20] 

 

Información financiera de referencia 

Análisis Índices Financieros 

En los pliegos de las licitaciones se especificarán y determinarán los índices 

financieros y los correspondientes valores mínimo o máximos. Cabe aclarar que los 

índices que se citan seguidamente, podrían ser modificados a criterio de la entidad 

contratante.  

Los índices recomendados son:  

Índice de Solvencia, mayor o igual a 1,0 

Índice de Endeudamiento, menor a 1,5 

Los factores para su cálculo, deberán sustentarse con la declaración de impuesto a la 

renta del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al Servicio de 

Rentas Interna. La evaluación de estos índices se registrará la siguiente tabla. [20] 
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Tabla 2: Índices financieros 

Índice Indicador solicitado OBSERVACIONES 

Solvencia*   

Endeudamiento*   

Otro índice resuelto por la 

entidad contratante * 

  

Elaborado por: Servicio Nacional de Contratación Pública, Modelo de Pliegos, 

Condiciones Particulares Licitación. 2014. 

*Aclaración: Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los 

señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s). 

 

Evaluación por puntaje 

Una vez que se haya definido cuáles son las ofertas que cumplen con los requisitos 

mínimos, se procederá con la evaluación por puntaje, en función de las indicaciones que 

constan en la tabla “Evaluación por puntaje”, que se adjunta como anexo 2 de este 

trabajo. 

Finalmente, la evaluación sobre 100 puntos, se realizará, en consideración a los 

criterios indicados en la siguiente tabla. [20] 

Tabla 3: Evaluación de ofertas por puntaje 

Parámetro Valoración 

Experiencia general  

Experiencia específica  

Experiencia del personal técnico  

Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por 

la Entidad * 

Hasta 5 puntos 

Oferta económica Desde 50 hasta 60 puntos 

Subtotal La sumatoria debe ser 80 puntos 

Subcontratación 5 puntos 

Participación  

Ecuatoriana(Agregado Nacional) 

10 puntos 
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MYPES y EPS Participación Local 5 puntos 

TOTAL La sumatoria debe ser 100 puntos 

Elaborado por: Servicio Nacional de Contratación Pública, Modelo de Pliegos, 

Condiciones Particulares Licitación. 2014. 

Es pertinente transcribir la nota aclaratoria que consta en el Modelo de los Pliegos, 

relacionada con la posibilidad que tienen las entidades contratantes, para añadir 

parámetros adicionales. 

“… La Entidad Contratante podrá añadir otro u otros parámetros adicionales para 

evaluación de las ofertas, estableciendo su indicador, el medio de comprobación y su 

puntaje que en ningún caso será mayor a 5 puntos. No será restrictivo ni 

discriminatorio y deberá estar vinculado con las necesidades del proyecto y 

debidamente justificado…”. [20]  

 

Adjudicación del contrato 

La Comisión Técnica, luego de haber completado el proceso de evaluación de ofertas, 

elaborará el informe correspondiente, formulando sus observaciones e incluyendo la 

recomendación expresa de adjudicar el contrato o declararlo desierto, mismo que será 

puesto en consideración de la máxima autoridad, para la resolución correspondiente, a 

quien le compete adjudicar la oferta mediante resolución motivada, la  que será 

publicada a través del portal del SERCOP, o en su defecto; la declarará desierta; en 

caso de cancelación de la licitación se archivará el proceso. [21] [10] 

 

Garantías contractuales 

Previamente a la suscripción del contrato de ejecución de obra, el adjudicatario deberá 

presentar las garantías de fiel cumplimiento y por buen uso del anticipo. 

 

De fiel cumplimiento 

La de fiel cumplimiento, por el 5 % del valor del contrato, para la seguridad de su  

cumplimiento; para responder por las obligaciones que se contrajeren a favor de 

terceros relacionadas con el contrato; para asegurar la debida ejecución de la obra, así 

como la buena calidad de los materiales, garantizando con ello, las reparaciones o 
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cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, 

mala calidad o incumplimiento de las especificaciones.  

 

No se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea menor al producto del 

coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico. Si la oferta económica adjudicada fuese inferior al presupuesto 

referencial en un porcentaje igual o superior al 10% del monto contractual, la garantía 

de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al 20% de la 

diferencia entre el presupuesto referencial y el monto del contrato. [22] 

 

Por el anticipo 

La garantía por el buen uso del anticipo, corresponde al mismo valor cancelado como 

tal, que se reducirá en la proporción que se vaya amortizando aquel o se reciban 

provisionalmente las obras. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago 

está condicionado a la entrega. El monto del anticipo regulará la entidad contratante. 

[23] 

 

Fase contractual y de ejecución de obras  

Suscripción del contrato  

La fase contractual y de ejecución, inicia con la suscripción del contrato y con el 

registro en el portal del SERCOP del proceso de la administración de la ejecución del 

proyecto.  

La suscripción de los contratos de licitación concierne a la máxima autoridad, quien 

debe disponer del asesoramiento de carácter legal, de parte de la Unidad Jurídica, para 

la elaboración de los documentos contractuales; estos documentos necesariamente 

deben ser registrados en una Notaría. [24] 

 

Documentos relevantes 

En la fase contractual y de ejecución, se publicarán en el portal del SERCOP, los   

siguientes documentos: 

 Contrato suscrito y documentos habilitantes. 

 Contratos modificatorios. 

 Contratos complementarios. 
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 Notificación de disponibilidad del anticipo. 

 Órdenes de cambio. 

 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra. 

 Documento de aprobación para la subcontratación. 

 Garantías. 

 Actas de recepción provisional y definitiva. 

 Cronogramas de ejecución de actividades. 

 Comunicaciones remitidas al contratista respecto a multas u otras sanciones. 

 Actos administrativos de sanción y multas. 

 Delegación emitida por la máxima autoridad. 

 Reclamo o recurso presentado por el contratista. [25] 

Actividad de especial relevancia constituye la verificación respecto a que en los 

contratos se disponga de todos los documentos de carácter técnico y legal, a efectos de 

asegurar durante la construcción de las obras, que no surjan inconvenientes que 

impidan su ejecución normal y con sujeción a los estudios, especificaciones técnicas, 

plazos y demás condiciones establecidas en los pliegos. 

Es necesario que de parte de los funcionarios técnicos del área a cuyo cargo se 

encuentre la ejecución de obras, previamente a su inicio, se verifique la existencia de 

los estudios y diseños completos, los que deben contar con las aprobaciones 

correspondientes. Entre los principales documentos que deben verificarse, constan los 

planos, memorias, cálculos y especificaciones técnicas. [26] 

 

Cláusulas de los contratos 

De acuerdo con los Modelos de Pliegos en los contratos de ejecución de obras se debe 

estipular las siguientes cláusulas: 

Antecedentes; documentos del contrato; objeto; precio; forma de pago; garantías; 

plazo; multas; reajuste de precios; administración del contrato; terminación del 

contrato, causales de terminación unilateral; procedimiento de terminación unilateral; 

solución de controversias; comunicaciones entre las partes; domicilio y aceptación de 

las partes.  

Es indispensable que en los contratos se defina a cargo de qué personal estará el 

sistema de supervisión y fiscalización y sus funciones específicas. [27] 
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De acuerdo a lo dispuesto en los Modelos de Pliegos, se deberá establecer el término 

en el que la fiscalización debe aprobar las planillas de ejecución de obra, luego de lo 

cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de autorización del administrador 

del contrato y se procederá a su pago.  

 

Multas 

Es pertinente señalar que la LOSNCP, establece que en los contratos se estipulará en 

forma obligatoria cláusulas de multas; así como una relacionada con el plazo en que 

la entidad deberá proceder al pago del anticipo; el que no será mayor al término de 

treinta días.  

 

Para la imposición de multas, con base en el cronograma valorado, aquellas se deberán 

imponerlas, por retraso en el cumplimiento de las obligaciones contractuales; las que 

se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje 

de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido 

en el contrato. En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del 

contrato y el fiscalizador. 

 

Especificaciones técnicas 

En función de los diseños, se establecerán especificaciones técnicas para cada uno de 

los rubros; las que serán claras, completas e inequívocas. 

Con el fin de respetar los principios de trato justo y de igualdad, no se podrá hacer 

referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, patentes, 

derechos de autor, diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores 

o proveedores; excepto para la adquisición de repuestos o accesorios, de conformidad 

con el artículo 94 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

Las especificaciones técnicas se basarán en las normas (INEN) o reglamentos técnicos 

nacionales, y en ausencia de éstos, en los instrumentos internacionales similares, en lo 

que fuera aplicable. No se podrá establecer o exigir especificaciones, 

condicionamientos o requerimientos técnicos, cuyo cumplimiento afecte la oferta 

nacional. 
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Las especificaciones técnicas se establecerán con relación exclusiva a los rubros de 

obra, y no con relación a los proveedores. [28] 

 

Administración de contratos 

La supervisión de los contratos será delegada al Administrador, quien tiene la 

responsabilidad de verificar que las obras se realicen de acuerdo con la programación; 

sin embargo, a él no le compete intervenir directamente en la ejecución rutinaria de las 

labores que aseguren su cumplimiento.  

 

Concierne al Administrador del contrato establecer la estructura organizacional, para 

que el proyecto se ejecute en forma óptima. Con base en la magnitud del proyecto, se 

determinará una estructura de varios niveles, con un jefe de fiscalización y 

fiscalizadores. [29] 

 

Funciones del administrador 

Con el fin de cumplir el principio de publicidad establecido en el Sistema de 

Contratación Pública, al administrador del contrato, entre otras funciones, le 

corresponde verificar que se registre en el portal del SERCOP, las siguientes 

actividades:  

 Orden de inicio de trabajos; 

 Planillas de ejecución de obra con identificación de porcentaje de avance físico y 

financiero para el período y acumulado, debidamente aprobadas por la 

fiscalización; 

 Documento justificativo de diferencias en cantidades de obra, diferencias de rubros 

existentes o creación de rubros nuevos; 

 Órdenes de trabajo; 

 Informes de fiscalización; 

 Registro de incidencia de las lluvias; 

 Órdenes de suspensión de trabajos en caso de haberlas; e, 

 Informe de fiscalización y resolución de la máxima autoridad por los que se 

concedieran prórrogas a los plazos contractuales, en los casos permitidos por la 

normativa vigente o por el contrato. [30] 
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Las actividades de fiscalización, propenderán al control sobre la utilización de una 

adecuada técnica y correcta ejecución de la obra, con sujeción a las condiciones 

establecidas en el contrato, con la finalidad de que el proyecto se lleve a cabo de 

acuerdo a sus diseños definitivos, rubros, especificaciones técnicas y cronogramas de 

trabajo. 

Una de las actividades más importantes de la fiscalización, es la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas de diseño y materiales,  las mismas que 

la fiscalización no podrá cambiarlas sin la justificación técnica correspondiente. El 

administrador del contrato actuará como dirimente, en el evento de que existan 

diferencias entre la fiscalización y el contratista. 

 

Planillas de ejecución de obras 

Al fiscalizador conjuntamente con el administrador del contrato, les corresponde 

constatar que las planillas de ejecución de obra, incluyan los resultados de la 

verificación de origen de mano de obra, materiales, equipos y servicios, empleados en 

los trabajos; y, de otra parte, las facturas de provisión de materiales y servicios, y en 

cuanto a la mano de obra, los formularios de pago y aportes al IESS. [31] 

 

En las actas de entrega-recepción de las obras contratadas mediante Licitación, se 

incluirá la declaración del contratista respecto de la aplicación e implementación de 

los resultados de los estudios de Desagregación Tecnológica y cumplimiento del 

porcentaje de participación ecuatoriana mínimo, a través de los componentes de mano 

de obra, materiales, equipos y servicios. [31] 

 

En los procesos licitatorios, las entidades contratantes establecen los requisitos 

técnicos, preparación académica y la experiencia del personal técnico del contratista; 

es necesario que el fiscalizador, cumpla por lo menos, los mismos requisitos, a efectos 

de que se cumpla una adecuada labor de control.  

Este aspecto de uniformidad de conocimientos técnicos que debe existir entre el 

fiscalizador y el profesional responsable de la obra designado por el contratista, reviste 

gran importancia, para garantizar que el fiscalizador pueda ejercer sobre el 

representante técnico del contratista, un eficiente y oportuno control de las actividades 

efectuadas. [32] 
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Fiscalización 

Se designará la fiscalización de cada obra, a efectos de comprobar su correcta 

ejecución, a través del control de la calidad, el avance físico y el avance financiero de 

la obra. 

La fiscalización podrá estar a cargo de servidores de la entidad contratante; y en el 

caso de que ésta no disponga del personal técnico, se podrá contratar. 

 

Funciones de los fiscalizadores 

En forma resumida, se citan las principales funciones de los fiscalizadores, 

contempladas en la Normas de Control Interno 408-19 Fiscalizadores, las que son de 

cumplimiento obligatorio para las entidades del sector público. 

 

 Estudio de documentos contractuales, con el fin de advertir posibles errores u 

omisiones de los estudios y sugerir las medidas correctivas. 

 Valoración mensual sobre el avance físico, cumplimiento de plazos y movimiento 

económico de los contratos. 

 Medir las cantidades de obra ejecutadas en cada período mensual. 

 Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, a través de ensayo de 

laboratorio o de campo, con el objeto de constatar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, tanto de los materiales, como de los elementos 

construidos. 

 Calcular los reajustes de precios con sujeción a los cronogramas valorados. 

 Registrar en el libro de obras todas las novedades e instrucciones que tengan lugar 

durante la ejecución del proyecto. 

 Emitir pronunciamientos respecto a la necesidad de implementar modificaciones o 

trabajos adicionales, no previstos en los contratos. 

 Pronunciarse sobre la pertinencia de ejecutar obras adicionales y rubros nuevos, 

no contemplados en los contratos originales, a través de contratos complementarios 

u otras modalidades. 

 Verificar que los contratos complementarios, órdenes de cambio y órdenes de 

trabajo, no superen los límites establecidos en la ley. 

 Elaborar los planos finales de la obra, en los que se incluirán las modificaciones 

efectuadas durante el proceso constructivo. 
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 Controlar que los contratistas dispongan durante la construcción de las obras, del 

personal técnico propuesto en el contrato. 

 Controlar que el equipo mínimo propuesto por los contratistas, corresponda al que 

efectivamente se utilice durante la construcción de los proyectos. 

 Comprobar que los contratistas dispongan de los diseños completos, licencias y 

todos los documentos contractuales. 

 Controlar que los contratistas cumplan las leyes de protección ambiental y tomen 

las medidas preventivas para la seguridad de sus trabajadores. 

 Presentar en forma mensual los informes de fiscalización. 

Informes mensuales de fiscalización 

Los informes mensuales del fiscalizador, deben contener al menos la siguiente 

información:  

 Análisis del avance obra, desde el punto de vista físico y económico. 

 Resultados de los ensayos de laboratorio. 

 Reporte sobre el control de la cantidad y calidad de los equipos y maquinaria 

dispuestos en obra. 

 Reporte sobre las condiciones climáticas del sitio donde se ejecuta el proyecto.  

 Registro de correspondencia intercambiada con el contratista. 

 Análisis del personal técnico del contratista; 

 Liquidación económica de las obras a su cargo. 

 Registrar el Libro de obra, el mismo que es una bitácora de la construcción, en la 

que se reseña en forma cronológica el avance de los trabajos y sus pormenores. 

[32] 

 

Control ambiental 

Compete a la fiscalización realizar el control para que se realicen todas las actividades 

necesarias para evitar impactos ambientales negativos, durante el período de ejecución 

contractual, con sujeción a la normativa vigente, la que se basa en el Texto Unificado 

de Legislación Ambiental Secundaria; la Ley de Gestión Ambiental y su Reglamento. 

[33] 
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Planillas de ejecución de obra 

Las planillas revelarán el estado de avance del proyecto, para lo cual se adjuntará un 

cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo: el rubro, la 

descripción, unidad, la cantidad total de obra y el valor total contratado; las cantidades 

y el valor ejecutado hasta el período anterior al que se está informando, y en el período 

en consideración; y, además, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha que se 

está reportando. [10] 

 

Recepción de las obras 

La entidad contratante dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud 

de recepción del contratista, puede negar la recepción de la obra, siempre en forma 

motivada y relacionada con el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

asumidas por el contratista. La negativa se notificará por escrito. 

 

Vencido el término de 10 días, sin que la entidad contratante objetare la solicitud de 

recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, sin más 

trámite, la recepción de pleno derecho, procedimiento que el contratista notificará por 

intermedio de un Juez de lo Civil o un Notario Público. [34] 

 

Recepción provisional 

Procede la suscripción del acta de entrega recepción provisional, cuando se haya 

cumplido el objeto del contrato, de conformidad con las cantidades de obra, 

especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales; para lo cual, el 

contratista, a través de la solicitud dirigida a la máxima autoridad, requerirá que 

disponga se proceda con la recepción.  

 

En las actas de entrega-recepción de las obras contratadas mediante Licitación, se 

incluirá la declaración del contratista respecto de la aplicación e implementación de 

los resultados de los estudios de Desagregación Tecnológica y cumplimiento del 

porcentaje de participación ecuatoriana mínimo, a través de los componentes mano de 

obra, materiales, equipos y servicios. [31] 
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Recepción definitiva 

Se realizará luego de transcurrido el término previsto en el contrato, el mismo que no 

podrá ser menor a seis meses, contados desde la suscripción del acta de recepción 

provisional. Sin embargo, se podrá establecer un término menor al indicado, siempre 

y cuando, esta situación se haya previsto en los pliegos y en el contrato.  

El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto 

contractualmente, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con 

los trabajos. [35] 

 

Contenido de las actas 

Las actas de recepción provisional y definitiva, contendrán los antecedentes, 

condiciones generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, 

liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago y cualquier otra 

circunstancia que se estime necesaria. 

 

Integrantes de comisión de recepción 

Las actas serán suscritas por el contratista y los integrantes de la Comisión designada 

por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformada por el 

administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de 

ejecución de la obra. [36] 

 

Liquidación del contrato 

Como se indicó anteriormente, las actas de recepción deben contener las liquidaciones 

económicas y de plazos, por lo que en la liquidación económico contable del contrato, 

se detallará la obra ejecutada, los valores recibidos por el contratista, los pendientes de 

pago o los que deban deducírsele o deba devolver por cualquier concepto, aplicando 

los reajustes correspondientes. En las actas de recepción definitiva, necesariamente, 

debe incluirse liquidación final. [37] 
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1.1.4 Hipótesis 

La inobservancia de la normativa que regula los procesos de contratación, trae como 

consecuencia, dificultades, discrepancias y áreas críticas durante la ejecución de obras 

públicas. 

 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo general  

Identificar posibles errores que se adviertan en los procesos de Licitación de obras 

públicas, llevados a cabo por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Bolívar en el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y 31 de diciembre 

de 2017; y con base en los resultados obtenidos, proponer a los ingenieros civiles 

recién graduados y a aquellos que no cuenten con mayor experiencia en ejecución de 

proyectos de obras públicas, las medidas preventivas y correctivas a adoptarse.  

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 Describir y analizar la normativa de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, relacionada con los procesos de Licitación, referidos a la 

contratación y construcción de obras públicas. 

 Determinar las áreas críticas que frecuentemente se presentan en la contratación 

de las obras, los que tienen relación con la elaboración de los pliegos de los 

procesos y especificaciones técnicas de los proyectos. 

 Establecer las falencias que suelen presentarse en los procesos de ejecución de 

obras públicas, a efectos de que, durante la construcción de las obras, se eliminen 

los riesgos y discrepancias entre la entidad contratante y el constructor. 

 Precisar las áreas críticas que tienen lugar en el transcurso del proceso constructivo 

de los proyectos, con el objetivo de que éstos se cumplan de acuerdo a las 

especificaciones técnicas, montos y plazos previstos. 

 Plantear la adopción de medidas correctivas relacionadas con la falta de pago 

oportuno de las planillas de ejecución de obras, liquidaciones económicas e 

incumplimientos de parte de las entidades contratantes. 
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CAPÍTULO II.- METODOLOGIA 

La metodología del presente trabajo investigativo se fundamenta en la recopilación, 

revisión y análisis de la información de carácter documental, correspondiente a los 

procesos de ejecución de obras públicas emprendidos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Bolívar (GADPB), a efectos de identificar posibles 

falencias y áreas críticas, inadvertidas por las partes contratantes, antes y durante la 

construcción de los proyectos evaluados. 

 

2.1. Materiales y equipos 

Sistema operativo  

Internet 

Computador 

Impresora 

Escáner 

Copiadora de documentos   

Hardware  

 

2.2.Métodos 

2.2.1 Plan de recolección de información 

Este plan se basa en la formulación de las preguntas indicadas en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4: Plan de recolección de datos 

PREGUNTAS BÁSICAS EXPLICACIÓN 

¿Para qué? 

Evidenciar áreas críticas más frecuentes en 

la contratación y construcción de obras 

públicas. 

¿De qué instituciones? 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Bolívar. 

¿Sobre qué aspectos? 
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Procesos precontractuales, contractuales y 

ejecución de proyectos licitados en el año 

2017. 

¿Quién evalúa? 
Autor: Félix Ruiz Muñoz.                                                    

Tutor: Ing. Msc. Jorge Guevara Robalino. 

¿Dónde evalúa? 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Bolívar.  

¿Cómo evalúa? 

Recopilación de procesos publicados en el 

SERCOP.                                                                                   

Verificación de cumplimiento de requisitos 

establecidos en Pliegos y normativa sobre 

ejecución de obras públicas.   

Elaborado por: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

La información en la que se sustentan los resultados de la presente tesis, corresponde 

a la que fue generada durante los procesos precontractuales, contractuales y ejecución 

de las licitaciones de los proyectos viales y de riego realizados por el GADPB; y se 

complementa con la información de carácter técnico legal, concerniente a la ejecución 

de obras públicas, que consta registrada en los portales del Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP); del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC); de la Contraloría y Procuraduría General del Estado (PGE). 

Luego de la compilación de los documentos referidos, se tabulará la información de 

cada uno de los procesos precontractuales de las licitaciones, en función de los 

parámetros establecidos para las evaluaciones técnicas y económicas de las ofertas 

presentadas.  

Con los resultados obtenidos en estas tabulaciones, se procederá a verificar si la 

calificación y adjudicación de las ofertas, realizadas por las Comisiones Técnicas, se 

llevaron a cabo con sujeción a la metodología y procedimientos establecidos en los 

pliegos.  

 

2.2.2 Alcance   

Análisis de la LOSNCP 

Tomando como referencia las licitaciones de las obras, que fueron llevadas a cabo por 

el GADPB en el año 2017, el presente trabajo comprende entre otras actividades, la 
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descripción y análisis de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) y la normativa vigente, aplicables a la ejecución de los siguientes 

proyectos: 

 

 LICO–GADPB–001–2017: “Tendido de carpeta asfáltica en diversas vías de la 

provincia de Bolívar, con espesor de 2 pulgadas (5cm), con una longitud de 62,30 

km” 

 LICO–GADPB– 002– 2017: “Construcción del sistema de riego parcelario Arroz 

– Uco; sistema de riego Carbón – Chinipamba; sistema de riego San Miguel de 

Monoloma” 

 LICO–GADPB–003–2017 “Rehabilitación de las carreteras San Pablo – Chillanes 

y Echandía – Ventanas”. 

 

Como resultado del análisis de la LOSNCP y concretamente de los procesos 

licitatorios aludidos, adicionalmente al establecimiento de las posibles áreas críticas; 

se determinará la existencia de aspectos indefinidos o contradictorios entre las 

disposiciones contenidas en esta ley y las regulaciones emitidas por el SERCOP.   

 

Metodología para determinar áreas críticas en la fase precontractual 

Verificación de Plan Anual de Contratación (PAC) 

Una de las actividades del presente trabajo, constituye la verificación respecto a si los 

procesos licitatorios, fueron incluidos por la entidad contratante en el Plan Anual de 

Contratación del año 2017 y si éstos se publicaron en el portal del Servicio Nacional 

de Contratación Pública; aspectos cuyo cumplimiento se hallan regulados en las 

normas comunes a los procedimientos de contratación pública. [38] 

 

Cumplimiento de Modelos de Pliegos 

Para la revisión de este aspecto, se efectuará la descripción resumida de los procesos 

licitatorios analizados, los mismos que se encuentran determinados en los Modelos de 

Pliegos obligatorios, establecidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP); procesos que, en definitiva, conllevan a la adjudicación de la oferta que 

ofrezca el mejor costo, como resultado de las evaluaciones de las propuestas 

económicas y técnicas de los proveedores.  
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Entendiéndose como mejor costo en obras, al de la oferta que incluya las mejores 

condiciones en los aspectos técnicos y financieros, debiéndose aclarar que el precio 

más bajo, no será el único parámetro de selección, de acuerdo a las definiciones 

señaladas en la LOSNCP. [39] 

 

Acatamiento de Condiciones generales y particulares de pliegos 

En consecuencia, se efectuará en primer lugar, la verificación del cumplimiento de las 

Condiciones generales de los Pliegos, las mismas que definen entre otros aspectos: los 

requerimientos establecidos para la conformación de la Comisión Técnica; de los 

participantes de la licitación; de la presentación de ofertas; de las obligaciones de los 

oferentes; de las modificaciones de los pliegos; y, de la adjudicación y notificación de 

la oferta ganadora. 

 

De igual manera, se llevará a cabo el análisis de la fase precontractual, lo que implica 

la constatación de las Condiciones particulares de los Pliegos; tales como: la 

metodología de evaluación de las ofertas; sus parámetros de valoración e índices 

financieros. 

 

Revisión de contenido de pliegos 

Otra de las actividades que se cumplirá, es la verificación, respecto a si los pliegos de 

los procesos licitatorios, proporcionaron la mayor información disponible, condición 

que es indispensable, para que los oferentes hayan podido programar los trabajos 

requeridos por la Entidad y estimar apropiadamente, sin mayor trabajo interpretativo, 

los costos y plazos de las obras. Aspecto que se evidenciará dentro del análisis al 

proceso de calificación efectuado por la Comisión Técnica, luego de establecer si los 

proveedores, tuvieron o no dificultades para presentar sus ofertas. 

 

Comprobación de actividades cumplidas por la Comisión Técnica 

Información adecuada de pliegos 

A efectos de constatar que la información de los pliegos haya sido la adecuada, se 

ejecutará una comprobación respecto a si los oferentes, en forma previa a la 

presentación de sus ofertas, tuvieron la necesidad de formular preguntas y requerir las 

aclaraciones a la Comisión Técnica; en caso de que así haya acontecido, se efectuará 
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la determinación de los posibles inconvenientes que tuvieron lugar durante la 

presentación y evaluación de las ofertas.  

 

Modificación a pliegos 

Por otra parte, en la circunstancia de que en los pliegos, la entidad contratante haya 

incluido modificaciones al Modelo publicado por el SERCOP, se procederá a verificar 

si estas innovaciones contienen fundamento y no afectaron a ninguno de los oferentes; 

ni a los objetos contractuales; es decir, si se observaron y respetaron los principios de 

trato justo, transparencia e igualdad.  [1] 

 

Formularios de pliegos 

Se constatará que la Comisión Técnica, haya verificado si los formularios establecidos 

en los pliegos de los procesos licitatorios, en función de los cuales los oferentes 

debieron presentar sus propuestas, fueron publicados en el portal del SERCOP. 

 

Además se establecerá, si en forma previa, a la adjudicación de los oferentes 

ganadores, la descalificación y progresiva eliminación de las ofertas, durante sus 

evaluaciones técnicas y económicas, obedeció a las circunstancias o motivos 

establecidos en las bases del concurso.  

 

Integridad de ofertas y parámetros mínimos 

Con fundamento en las disposiciones contenidas en los pliegos, se revisará si todas las 

ofertas que pasaron la primera fase de la valoración; es decir la evaluación técnica, 

cumplieron con los parámetros correspondientes a la integridad y requisitos mínimos, 

en función de la metodología cumple/ no cumple (check list).  

 

Además, con el mismo fundamento, se constatará que la Comisión Técnica haya 

evaluado si los parámetros de las ofertas, citados seguidamente, cumplieron con  las 

condiciones mínimas: equipo, personal técnico, experiencia general, experiencia 

específica, porcentaje de participación ecuatoriana. 
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También se verificará y determinará si el patrimonio, metodología y cronograma, se 

sujetaron a las condiciones establecidas en los pliegos; aspectos cuyo cumplimiento 

son indispensables para continuar con la evaluación por puntaje.  

 

Constatación de evaluación por puntaje 

Se comprobará si en la evaluación de ofertas, la Comisión Técnica se rigió por los 

puntajes, pre establecido en los pliegos, en relación a la experiencia general, 

experiencia específica, experiencia del personal técnico, oferta económica y otros 

parámetros determinados por la entidad contratante. 

 

Índices de solvencia y endeudamiento 

Posteriormente a que se haya comprobado las calificaciones de las propuestas técnicas, 

se evidenciará si la Comisión Técnica, en las ofertas económicas, aplicó los índices de 

solvencia y de endeudamiento, en función de las fórmulas previstas en los pliegos.  

 

Adjudicación a oferta de mejor costo 

Se procederá a comprobar en forma previa a la adjudicación de las ofertas ganadoras 

de cada proceso licitatorio, si la Comisión certificó el cumplimiento de todos los 

requisitos mínimos establecidos en las bases; y, que los puntajes obtenidos en la 

evaluación económica, hayan correspondido a la oferta calificada como la de mejor 

costo; es decir, la que ofrezca las mejores condiciones en los aspectos técnicos y 

financieros.  

 

Publicación de documentos relevantes en portal del SERCOP 

Finalmente, en lo que compete al proceso precontractual, se constatará si la entidad 

publicó en el portal del SERCOP los documentos relevantes, dispuestos por el Sistema 

Nacional de Contratación Pública, correspondientes a esta fase; y, en consecuencia, se 

determinará si se observó o no, el principio de publicidad estipulado en la Ley. [1] 

 

Observaciones formuladas por SERCOP y PGE 

Con la finalidad de complementar la identificación de las áreas críticas y falencias 

durante las fases precontractuales de obras públicas; se incluirá observaciones 

formuladas por el SERCOP; y además pronunciamientos realizados por la 
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Procuraduría General del Estado (PGE), relacionados con las aclaraciones requeridas 

y también absueltas por estas entidades, los que se encuentran publicados en sus 

portales. 

 

Las observaciones del SERCOP, tienen relación con incumplimientos de parte de las 

Comisiones Técnicas  en la evaluación de las ofertas; concretamente con la 

improcedencia y errores en: asignación de puntajes a parámetros mínimos; 

descalificación de ofertas durante etapa de evaluación por puntajes; calificación de 

experiencia general y específica del personal mínimo; ofertas con salarios de mano de 

obra menores a los mínimos; cálculo de las ofertas económicas, entre otros aspectos. 

   

Por otra parte, los pronunciamientos aclaratorios de la Procuraduría, formulados en 

atención a consultas realizadas por entidades del sector público, se refieren a procesos 

de calificación y convalidación de ofertas, en los cuales, el contenido de los pliegos de 

los procesos precontractuales de ejecución de obras, dieron lugar a interpretaciones.   

 

Metodología para determinar áreas críticas durante la ejecución de obras   

Comprobación del contenido de los contratos 

Con base en los contratos suscritos para la ejecución de los proyectos licitados, se 

comprobará que éstos se hallen registrados en una Notaría; que se ciñan al formato de 

contrato especificado en el Modelo de Pliegos del SERCOP; y, especialmente que 

contengan las cláusulas obligatorias, [40], tales como multas y plazo para el pago de 

los anticipos contractuales. 

Adicionalmente, se verificará si los contenidos de los contratos, cumplen con los 

requerimientos dispuestos por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

 Se determinará si en los contratos originales y en los contratos complementarios 

de los proyectos licitados, se incluyó la fórmula polinómica de reajuste de precios, 

la cuadrilla tipo; y, si se señaló expresamente, el valor de  los índices de precios 

(Io), publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), treinta 

días antes de la fecha límite para la entrega de las ofertas; [41] 
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Verificación de existencia de estudios completos 

En función de la información técnica anexa a los contratos y de la información 

publicada en el portal del SERCOP, se realizará una verificación para comprobar si 

los proyectos dispusieron de los estudios y diseños completos, planos y 

especificaciones técnicas, con las respectivas firmas de responsabilidad que acrediten 

sus elaboraciones y aprobaciones. 

 

Constatación de cumplimiento de obligaciones previas al inicio de obras 

Se determinará además si previo al inicio de las obras, la entidad cumplió con las 

obligaciones estipuladas en el Modelo de Pliegos del SERCOP y en los contratos; tales 

como: diseños completos; entrega de trabajos preliminares, autorización para 

extracción de materiales pétreos de minas, legalización de terrenos, entre otras.  

Cabe aclarar que de acuerdo a las condiciones particulares de los pliegos, en la 

ejecución de los proyectos viales, la entidad contratante se comprometió a entregar a 

los contratistas, las vías habilitadas y listas para que se realice el tendido de las carpetas 

asfálticas, requerimiento que también será objeto de análisis. 

  

Determinación del sistema de supervisión 

Se evaluará en cada proyecto licitatorio si la entidad estableció el sistema de 

supervisión y fiscalización, a través de los respectivos administradores de los contratos 

y de los fiscalizadores de las obras, a cuyo cargo debieron delegarse las respectivas 

funciones, a efectos de que se tomen las medidas necesarias para la adecuada ejecución 

de los proyectos, con sujeción a las cláusulas contractuales, cronogramas y plazos. 

 

Verificación de justificativos de prórrogas de plazos   

En el evento de que durante la ejecución de las obras, la entidad haya autorizado las 

suspensiones de las obras y sus correspondientes prórrogas de plazos, se establecerá 

cuáles fueron las causas que dieron lugar a las paralizaciones referidas y si la concesión 

de prórrogas, contaron con los respectivos justificativos de carácter técnico. 

 

En función de la información incluida en las actas de recepción, se verificará si el 

cálculo de las evaluaciones de plazos, se realizó en forma correcta; y, si las prórrogas, 

se concedieron con las autorizaciones correspondientes.  
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Igualmente, se establecerá, si las órdenes de inicio de las labores constructivas, la 

entrega de los trabajos contratados, y en general, las actividades realizadas en el 

transcurso de las etapas constructivas, se cumplieron en los plazos previstos en los 

cronogramas de trabajos. 

 

Análisis de oportunidad en la cancelación de planillas de obra 

En función de las liquidaciones reportadas en las actas de entrega recepción de los 

proyectos, se analizará si los pagos realizados por concepto de anticipos contractuales, 

de planillas de avance de obra y de reajuste de precios, se realizaron oportunamente y 

de acuerdo a los plazos establecidos en los contratos;  en el evento de que se evidencie 

retrasos en la cancelación de las obligaciones contraídas por la Entidad, se determinará 

las repercusiones generaron aquellos desfases. 

 

Revisión de montos de obras adicionales  

Adicionalmente se verificará si se ejecutaron obras adicionales no previstas en los 

contratos originales; y en el caso de que éstas se hayan realizado a través de órdenes 

de cambio y ejecución de rubros nuevos, bajo las modalidades de órdenes de trabajo y 

contratos complementarios, se revisará que no se hayan superado los límites 

porcentuales predeterminados. [42] 

 

Se evaluará si durante la construcción de las obras, se presentaron problemas o 

inconvenientes, que hayan dificultado a los contratistas continuar con la ejecución 

normal de los proyectos, conforme a los plazos previstos en los cronogramas de 

trabajos; en el evento de que se confirme la existencia de aquellos problemas; se 

determinará las causas que las generaron y sus consecuencias. 

 

Verificación de conformación de recepciones de obras 

Se verificará si la conformación de las comisiones designadas para intervenir en la 

suscripción de las actas de entrega recepción de las obras, se efectuó con sujeción a lo 

dispuesto la normativa, con el fin de que los funcionarios técnicos de la Entidad que 

actuaron en aquellas comisiones, durante la ejecución de los trabajos, no hayan 

intervenido directamente en las labores de fiscalización. [36] 
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Comprobación de registro de documentos en portal del SERCOP 

Se comprobará si los documentos contractuales previstos como relevantes por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, fueron publicados en el portal del 

SERCOP. 

 

Observaciones formuladas por las entidades de control 

A efectos de complementar el presente trabajo investigativo e identificar las áreas 

críticas y falencias que suelen presentarse en el transcurso de las ejecuciones de obras 

públicas, se incluirán varias observaciones y pronunciamientos formulados por la PGE 

y CGE, los mismos que se encuentran publicados en los portales de uso público de 

estas entidades. 

  

Aquellos pronunciamientos se refieren básicamente a: Estudios incompletos; 

especificaciones técnicas contradictorias; reajustes de precios en obras adicionales; 

cancelación de obras que no fueron contratadas; incumplimientos de entidades 

contratantes; límites para el establecimiento de multas; cambios de objetos 

contractuales; inobservancias de fiscalización; entre otros. 

 

2.2.3 Operacionalización de Variables 

A continuación se presenta los formatos de las matrices correspondientes a las 

variables, independiente y dependiente, en las que se detallará la conceptualización, 

indicadores, ítems, valoración e instrumento. 

 

Variable Independiente 

Conceptualización  Indicador Ítem Valoración Instrumento 

     

 

Variable Dependiente 

Conceptualización  Indicador Ítem Valoración Instrumento 
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CAPÍTULO III.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Análisis y discusión de los resultados 

Obtención de información 

La información que sirvió de base para identificar áreas críticas, falencias y errores en 

los procesos precontractuales, contractuales y ejecución de obras públicas, se obtuvo 

de los archivos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia  de Bolívar,  

dependencias a cuyo cargo estuvo la ejecución de los proyectos licitados en el año 

2017; y, además de la documentación de aquellos procesos, publicada en el portal del 

Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP). 

 

A efectos de complementar la identificación de aquellas áreas críticas se incluyen en 

el presente trabajo investigativo:  

 Observaciones formuladas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, a los 

procesos de contratación, las que se encuentran subidas a su portal institucional. 

 Pronunciamientos realizados por la Procuraduría General del Estado (PGE), sobre 

consultas inherentes a procesos de contratación y ejecución de obras públicas; así 

como, los errores más frecuentes detectados en estos procesos, por parte de  la 

Contraloría General del Estado (CGE); todos ellos, registrados en sus portales 

institucionales, de uso público. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Áreas críticas en 

procesos precontractuales 

 

Con la finalidad de facilitar la identificación de  las tres licitaciones, en el presente 

trabajo, se las citará como: LICO 1, LICO 2 y LICO 3, conforme al siguiente detalle: 

Tabla 5: Descripción de las Licitaciones 

Licitación Descripción Se la 

identificará 

como: 

LICO-GADPB-

001-2017 
Tendido de carpeta asfáltica en diversas vías de 

la provincia Bolívar, con espesor de 2 pulgadas 

(5 cm), con una longitud de 62,30 km 

LICO 1 

 

LICO-GADPB-

002-2017 
Construcción del sistema de riego parcelario 

Arroz – Uco; sistema de riego Carbón – 

LICO 2 
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Chinipamba; sistema de riego San Miguel de 

Monoloma 

LICO-GADPB-

003-2017 
Rehabilitación de las carreteras san Pablo – 

Chillanes y Echeandía – Ventanas 

LICO 3 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Publicación del Plan Anual de Contratación  

En el Plan Anual de Contratación (PAC) correspondiente al año 2017, se publicaron 

en el portal del SERCOP, las tres licitaciones llevadas a cabo por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la provincia de Bolívar, conforme se detalla en  la tabla 

6; en la que consta, los números de las partidas presupuestarias y el valor de  los 

presupuestos de las licitaciones. 

Además, se incluyen en esta tabla, los datos de los pliegos contractuales; tales como: 

los números de las partidas presupuestarias, los valores de los presupuestos 

referenciales y las diferencias existentes, entre los primeros y segundos presupuestos 

aludidos. 

 

Tabla 6: Diferencias entre datos de PAC y Pliegos 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

 

Comentario 

Conforme se evidencia en la tabla 6 adjunta, en los Pliegos contractuales de las 

licitaciones, la Entidad se basó en valores de presupuestos referenciales, que no 

concuerdan con los del Plan Anual de Contratación (PAC). Además, la partida 

presupuestaria prevista en los Pliegos para la segunda licitación, difiere de la registrada 

en el PAC. Aspectos que demuestran la inconsistencia de la programación de los 

proyectos. Anexo 3, “Partidas Presupuestarias”. 

 

Licitación Partida 

Presupuestaria 

PAC 

Partida 

Presupuestaria 

PLIEGOS 

Presupuesto 

PAC   (USD) 

Presupuesto 

referencial 

PLIEGOS 

(USD) 

Diferencia 

entre 

presupuestos 

(USD) 

LICO 1 354.750.105.032 354.750.105.032 3,620,690.70 3,175,620.00 - 445,070.70 

LICO 2 362.750.102 362.750.105 1,463,628.97 1,283,885.07 - 179,743.9 

LICO 3 75.01.05 75.01.05 4,560,000.00 3,996,894.32 - 563,105.68 
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Modelos de Pliegos. Condiciones generales y particulares 

Para llevar a cabo los procesos licitatorios ejecutados en el año 2017, la Entidad se 

basó en las Condiciones generales de pliegos, establecidas por el SERCOP en el año 

2014, en los que se definieron los siguientes componentes:  

Comisión Técnica, Participantes, Presentación y apertura de ofertas, inhabilidades, 

obligaciones de los oferentes, preguntas, respuestas y aclaraciones, modificación del 

pliego, convalidación de errores de forma, causas de rechazo, adjudicación y 

notificación, garantías, suscripción del contrato, precios unitarios y reajuste, moneda 

de cotización y pago,  reclamos, administración del contrato, transferencia tecnológica, 

fiscalización, control ambiental, auto invitación, visitas al sitio de las obras, 

subcontratación e inconsistencias, simulación y/o inexactitud de la información. 

 

Con base en el Modelo de Pliegos, se realizó la constatación del cumplimiento de las 

Condiciones particulares dispuestas por el SERCOP, constituidas básicamente por la 

metodología de evaluación de las ofertas; sus parámetros de valoración e índices 

financieros.  

 

Comentario 

Como resultado de la verificación de los pliegos, se comprobó que en la Metodología 

de evaluación de los tres procesos licitatorios, se concedieron puntajes al Plazo de 

ejecución de obra, al Cronograma del Proyecto y a la Metodología de desarrollo, 

parámetros que son parte de la Integridad de las ofertas, las mismas que deben 

evaluarse con la metodología cumple/no cumple, de conformidad con lo dispuesto en 

los propios pliegos, en la LOSNCP y en las resoluciones del SERCOP.  

 

Consecuentemente, esta inobservancia dio lugar a que en la evaluación de ofertas se 

haya otorgado puntaje a parámetros, a los que no correspondía concederles puntos, 

conforme se evidencia en las siguientes tablas: 
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En la licitación 1 

 

Tabla 7: Otros parámetros de la entidad. Licitación 1 

No. Parámetro Dimensión 

1 Metodología de 

Desarrollo 

Al oferente en cuya 

propuesta se detalle una 

metodología que cumpla el 

requerimiento institucional 

se le asignará 3 puntos. 

2 Cronograma de ejecución 

del 

Proyecto 

Al oferente en cuya 

propuesta se establezca un 

cronograma de ejecución del 

proyecto que cumpla el 

requerimiento institucional 

se le asignará 2 puntos. 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

Tabla 8: Integridad y Requisitos mínimos. Licitación 1 

PARÁMETRO Cumple/No 

Cumple 

Integridad de la oferta   

Equipo Mínimo   

Personal técnico mínimo   

Experiencia general mínima   

Experiencia específica mínima   

Experiencia mínima personal técnico   

Porcentaje de participación 

ecuatoriana mínimo(Desagregación 

tecnológica) 

  

Patrimonio(personas jurídicas)   

Metodología de Desarrollo   

Cronograma de ejecución del 

proyecto 
  

Fuente: Pliegos contractuales 

 

 

Como se puede constatar en esta última tabla, la Metodología de Desarrollo y 

Cronograma, entre otros parámetros, son parte de la Integridad de la oferta. 
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En la Licitación 2 

 

Tabla 9: Otros parámetros de la entidad. Licitación 2 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

Tabla 10: Integridad y Requisitos mínimos. Licitación 2 

 

Parámetro 
Cumple/No Cumple 

Integridad de la oferta   

Equipo Mínimo   

Personal técnico mínimo   

Experiencia general mínima   

Experiencia específica mínima   

Experiencia mínima personal técnico   

Porcentaje de participación 

ecuatoriana mínimo(Desagregación 

tecnológica) 

  

Patrimonio(personas jurídicas)   

Metodología de Desarrollo   

Cronograma de ejecución del 

proyecto 
  

Fuente: Pliegos contractuales 

  

Según se puede verificar en esta última tabla, el Cronograma, en el que se incluye el 

plazo, es parte de la Integridad de la oferta.   

 

En la Licitación 3 

 

Tabla 11: Otros parámetros de la entidad. Licitación 3 

No. Parámetro Dimensión 

1 Cronograma de ejecución 

del 

Proyecto 

Al oferente en cuya propuesta 

se establezca un cronograma de 

ejecución del proyecto que 

cumpla el requerimiento 

institucional se le asignará 2 

puntos. 

No. Parámetro Dimensión 

1 Plazo Se asignará 2 puntos al 

oferente que proponga el 

menor plazo en su 

cronograma, y a los demás 

oferentes con un cálculo 

inversamente proporcional. 
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2 Metodología de 

Desarrollo 

Al oferente en cuya propuesta 

se detalle una metodología que 

cumpla el requerimiento 

institucional se le asignará 3 

puntos. 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

Tabla 12: Integridad y Requisitos mínimos. Licitación 3 

 

Parámetro 
Cumple/No Cumple 

Integridad de la oferta   

Equipo Mínimo   

Personal técnico mínimo   

Experiencia general mínima   

Experiencia específica mínima   

Experiencia mínima personal técnico   

Porcentaje de participación 

ecuatoriana mínimo(Desagregación 

tecnológica) 

  

Patrimonio(personas jurídicas)   

Metodología de Desarrollo   

Cronograma de ejecución del 

proyecto 
  

Fuente: Pliegos contractuales 

  

De acuerdo a esta última tabla, la Metodología de Desarrollo y Cronograma, entre 

otros parámetros, son parte de la Integridad de la oferta. 

 

Información de pliegos 

En los procesos precontractuales, varios oferentes tuvieron la necesidad formular las 

siguientes preguntas a las Comisiones Técnicas. 

 

En la licitación 1  

 “Antes del tendido de la carpeta asfáltica se colocará algún ligante? Bajo que 

especificación o solo se tomará en cuenta el análisis de precios unitarios el tendido 

de la carpeta asfáltica.”.  

Contestación: “El oferente deberá ajustar su precio unitario en el que se encontrará 

inmersa la imprimación, tendido de carpeta asfáltica, incluido transporte.” 

La pregunta demuestra que las especificaciones contractuales no establecieron las 

características de la imprimación. 
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 “… por favor aclarar sobre que superficie se tenderá la carpeta? Es el GADPB 

directamente el que colocará la estructura del pavimento o son terceros los que lo 

efectuarán. 

Contestación: “Se tenderá sobre el material tipo base, que será colocado por la 

institución.” 

La interrogante evidencia que los pliegos no determinaron que la ejecución de la 

estructura de la vía, hasta la colocación de la base, estaría a cargo de la entidad 

contratante. 

 

En la licitación 2 

 “¿Cuál es el cantón considerado como localidad para el parámetro de 

subcontratación? 

Contestación: “Se registró como cantón de ejecución de la obra a Guaranda, por lo 

tanto la inversión se realizará en dicho cantón.” 

La pregunta revela que no se indicó cuál era la localidad, dato necesario para establecer 

el parámetro de subcontratación, en el formulario correspondiente. 

 

En la licitación 3 

 “… favor indicar la ubicación de las canteras aprobadas para los materiales de 

Base y Agregados para hormigones, la distancia media de transporte al centro de 

gravedad de cada vía a ejecutarse y; si existe libre aprovechamiento.” 

Contestación: “Para el caso de la vía San Pablo – Chillanes la mina a utilizarse está 

ubicada en el sector denominado Bola de Oro, en el Km 5 de la vía Chillanes – 

Trigoloma. La distancia de acarreo es de aproximadamente 15 Km. Para el proyecto 

Echandía – Ventanas la mina a utilizarse está ubicada en el recinto Sabanetillas. La 

distancia de acarreo es aproximadamente 8 Km” 

  “… ¿se entregará las minas para poder explotar y triturar el material para hacer 

el asfalto? O se debe comprar a proveedores locales, el material para hacer 

asfalto.”  

Contestación: “Será de cuenta del contratista proveerse de material para preparar el 

asfalto.” 

El contenido de las preguntas revela que los estudios no detallaron los lugares y 

canteras de donde se extraerían los materiales pétreos para la ejecución de las vías. 
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Comentario 

Con base en las preguntas y aclaraciones formuladas por los oferentes, durante el 

proceso precontractual, se determina que las Condiciones particulares de los pliegos, 

concretamente los estudios, no proporcionaron la información completa, aspecto que 

no posibilitó a los oferentes a estimar apropiadamente los costos de las obras, sin tener 

mayor trabajo interpretativo; aspecto que se evidencia, ya que los proponentes en el 

transcurso de la fase precontractual, tuvieron la necesidad de requerir a las Comisiones 

técnicas las aclaraciones respectivas. Anexo 4, “Preguntas y aclaraciones”. 

 

Modificación a pliegos 

En la sección 4, de las Condiciones particulares de los pliegos, Evaluación de las 

ofertas, se ha insertado una modificación sustancial, según la cual, las ofertas 

económicas que ofrezcan un descuento superior al 5 % del presupuesto referencial, 

serán rechazadas por ser consideradas ofertas temerarias. 

 

Comentario 

Esta improcedente disposición contradice lo estipulado en el Art. 74 de la LOSNCP, 

en donde se establece, que si una oferta económica adjudicada fuese inferior al 

presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al 10 % de éste, se deberá 

incrementar la garantía de fiel cumplimiento en un 20 %, de la diferencia entre el 

presupuesto referencial y la cuantía del contrato. En consecuencia, la disposición 

carece de sustento técnico y legal, y constituye un parámetro restrictivo y 

discriminatorio, ya que impide la presentación de una oferta, con un valor inferior al 

presupuesto referencial. Anexo 5, “Modificación a los pliegos”. 

 

Formularios de pliegos 

Se verificó que en el portal del SERCOP, entre otros documentos de los procesos 

precontractuales, se publicaron las Condiciones particulares de los pliegos, conforme 

determina la LOSNCP.  

 

Comentario 

Si bien se registraron en el portal las Condiciones particulares, no obstante, se constató 

que los formularios a ser utilizados por los oferentes en la presentación de las 
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propuestas no fueron subidos al Portal; aspecto que constituye una inobservancia de lo 

dispuesto en el Modelo de Pliegos determinados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y de los principios de concurrencia y publicidad, establecidos en 

la LOSNCP. En el anexo 6, “Archivos no subidos al Portal”, se detallan los 

documentos que el sistema no permite visualizarlos. 

 

Primera etapa de evaluación, Cumple/No cumple 

A las licitaciones se presentaron el siguiente número de ofertas:  

 En el proceso Licitatorio 1: 2 ofertas 

 En el proceso Licitatorio 2: 3 ofertas 

 En el proceso Licitatorio 3: 4 ofertas 

Se verificó el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos establecidos en el 

formulario de los pliegos, a través de la modalidad check list, es decir, cumple/no 

cumple.  

 Requisitos mínimos de ofertas 

Tabla 13: Resumen de los requisitos mínimos 

Parámetro 
Lico 1 Lico 2 Lico 3 

OF 

1 

OF 

2 

OF 

1 

OF 

2 

OF 

3 

OF 

1 

OF 

2 

OF 

3 

OF 

4 

Integridad de la oferta V V V V V V V V V 

Equipo Mínimo V V V V V V V V V 

Personal técnico mínimo V V V V V V V V V 

Experiencia general mínima V V V V V V V V X 

Experiencia específica 

mínima 
V V V V V V V V X 

Experiencia mínima personal 

técnico 
V V V V X V V V V 

Porcentaje de participación 

ecuatoriana mínimo 

(Desagregación tecnológica) 

V V V V V V V V V 

Patrimonio (personas 

jurídicas) 
V V V V V V V V V 

Metodología de Desarrollo V V V V V V V V V 

Cronograma de ejecución del 

proyecto 
V V V V V V V V V 

Plazo V V V V V V V V V 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

 OF. = Oferente    V= Cumple    X= No cumple 
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 Integridad de las ofertas 

De igual manera con la modalidad cumple/no cumple se verificó el acatamiento de 

presentación de cada uno de los siguientes documentos, de conformidad con lo 

establecido en los pliegos. 

Tabla 14: Resumen de la integridad de las ofertas 

I 
FORMULARIOS 

DESCRIPCIÓN 

LICO 1 LICO 2 LICO 3 

OF

.1 

OF. 

2 

OF.

1 

OF. 

2 

OF.

3 

OF.

1 

OF. 

2 

OF.

3 

OF. 

4 

1.1 

Presentación y 

compromiso  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.2 

Datos generales del 

oferente SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.3 

Nómina de socio(s), 

accionista(s) o 

participe(s) mayoritarios 

de personas jurídicas 

oferentes 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI  

1.4 

Situación financiera y 

patrimonio SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.5 

Tabla de descripción de 

rubros, unidades, 

cantidades y precios SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.6 

Análisis de precios 

unitarios SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.7 

Metodología de 

construcción SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.8 

Cronograma valorado 

de trabajos SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.9 Experiencia del oferente SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.10 

Personal técnico 

propuesto para el 

proyecto SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.11 

Equipo asignado al 

proyecto SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

1.12 

Participación 

ecuatoriana para el 

proyecto, propuesta por 

el oferente SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

II  

 

FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL 

PERSONAL TÉCNICO Y HOJA DE VIDA 
 

2.1 

Compromiso del 

personal asignado al 

proyecto 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI  
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Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

OF. = Oferente      SI= Sí cumple    NO=No cumple 

 

 Equipo mínimo 

Licitación 1 

Tabla 15: Equipos Mínimos. Licitación 1 

 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 

Hoja de vida del 

personal técnico clave 

asignado al proyecto 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI  

III 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

ASOCIACIÓN O 

CONSORCIO (de ser 

procedente) 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI  

IV 

FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

SUBCONTRATACIÓN 

(de ser procedente) 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

SI  
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Licitación 2 

Tabla 16: Equipos Mínimos. Licitación 2 

 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

Licitación 3 

Tabla 17: Equipos Mínimos. Licitación 3 

 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

Comentarios 

En el proceso precontractual de la licitación 1, según consta en el acta Preguntas y 

respuestas, uno de los oferentes, en relación al equipo mínimo, observó que en los 

pliegos se requirió una trituradora con un rendimiento diario de 200 ton/h; por lo que, 

con 8 horas de trabajo diario, se producirían 1600 toneladas de material pétreo triturado 

al día. En consideración a que según el contrato se requería en total, triturar 53.167 
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toneladas de aquel material, con el equipo referido, el oferente señaló que con esta 

cantidad se cumpliría en 33 días.  

 

Si se toma en cuenta que el plazo de ejecución de la obra es de 540 días, resulta que 

no existe justificativo técnico para haber requerido en los pliegos una trituradora con 

aquel rendimiento.  

 

Además, el oferente requirió la aclaración, sobre el justificativo técnico para solicitar 

una trituradora con un rendimiento diario de 200 ton/h, para una planta de asfalto de 

apenas 80 ton/h.   

 

En definitiva, se evidenció que en los pliegos se requirió una trituradora con un 

rendimiento sobredimensionado, el mismo que resultó excesivo para el tipo de obra a 

ejecutarse, ya que la Comisión Técnica no pudo sustentar la razón para haber requerido 

un equipo de tal rendimiento, lo que constituyen la inobservancia de lo establecido en 

el Modelo de Pliegos, Equipo mínimo, en donde se dispone que se solicitará 

exclusivamente el equipo necesario. 

 

 Personal técnico mínimo 

Licitación 1 

Tabla 18: Personal Técnico Mínimo. Licitación 1 

 

Fuente: Pliegos contractuales 
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Licitación 2 

Tabla 19: Personal Técnico Mínimo. Licitación 2 

 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

 

 

Licitación 3 

Tabla 20: Personal Técnico Mínimo. Licitación 3 

 

Fuente: Pliegos contractuales 

 

 

De todas las ofertas presentadas en tres los procesos licitatorios, únicamente la oferta 

número 3, de la licitación 2, fue descalificada, en razón de que: “el personal técnico 

propuesto para el proyecto no cumple con la experiencia mínima requerida.”  

 

 Experiencias general y específica mínimas   

De acuerdo a lo establecido en el Modelo de Pliegos, se debió definir exactamente el 

tipo de obra que se aceptará como experiencia general; cuáles como experiencia 

específica; y además, el instrumento con el que se demostrará aquellas experiencias. 
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Comentarios 

En los pliegos de la licitación 3, correspondientes a vialidad, para garantizar la 

experiencia general del personal técnico, se requirió la “experiencia en obras civiles”. 

El hecho de haber solicitado en forma general, experiencia en obras civiles, significa 

que no se definió exactamente el tipo de obra, de conformidad con lo dispuesto en el 

Modelo de Pliegos, de cumplimiento obligatorio. Cabe aclarar que una obra civil es 

aquella que se desarrolla con infraestructuras para satisfacer las necesidades de la 

población. Las obras civiles pueden ser vías, puentes, edificios, sistemas de agua 

potable y alcantarillado, etc. 

 

Por otra parte, en la etapa de preguntas y aclaraciones del proceso licitatorio 1, un 

oferente realizó la siguiente pregunta, la misma que se encuentra publicada en el portal 

del SERCOP: “ Las obras presentadas como experiencia general pueden servir como 

experiencia específica” 

 

La Comisión Técnica, sin ningún sustento de carácter técnico ni legal, contestó que la 

experiencia general no sería aceptada como experiencia específica y viceversa.  

El contenido de esta contestación, no se respalda en ninguna disposición de carácter 

técnico ni legal; por el contrario, constituyó limitar el derecho a participar en la 

licitación, en clara inobservancia de los principios de trato justo y concurrencia, 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Es pertinente señalar que el Modelo de Pliegos del SERCOP publicado el 9 de junio 

de 2017, expresamente señala que, si con la presentación de un contrato se acreditare 

la experiencia específica, éste será considerado como válido para garantizar los dos 

tipos de experiencias. 

 

 Porcentaje de participación ecuatoriana y Patrimonio 

Tabla 21: Participación ecuatoriana y Patrimonio 

Licitaciones % de Participación Patrimonio (USD) 

Lico 1  76.15% 346.952,50 

Lico 2 84,65% 110.485,63 

Lico 3 82.78% 449.611,78 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 
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 Metodología de ejecución de los proyectos 

Las metodologías de ejecución de cada uno de los proyectos, consta como anexo 7 del 

presente trabajo. 

 

Índices financieros  

Se determinó los índices de solvencia y de endeudamiento de cada oferente, en función 

de las siguientes fórmulas: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑆𝑜𝑙𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜
 

 

 

Tabla 22: Índices Financieros 

INDICE 
LICO 1  LICO 2 LICO 3 

OF 1 OF 2 OF 1 OF 2 OF 3 OF 1 OF 2 OF 3 OF 4 

I. Solvencia 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

I. Endeudamiento 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

OF=Oferente  

 

Comentarios 

Se constató que los índices de solvencia corresponden a valores mayores o iguales a 

1,0 y los índices de endeudamiento, iguales o menores a 1,5; siendo pertinente señalar 

que conforme se dispone en las Condiciones Generales del Modelo de Pliegos, el 

incumplimiento de los índices financieros, no será causal de rechazo de las ofertas. 

Consecuentemente, este parámetro no tiene ninguna incidencia en la evaluación 

cumple/no cumple, ni en la evaluación por puntaje.  

 

De acuerdo con las Condiciones particulares de los Modelos de Pliegos, el índice de 

endeudamiento, debe ser menor a 1,5; sin embargo, en los procesos licitatorios 

evaluados, las Comisiones Técnicas, han valorado a este índice con 1,50, sin tomar en 

cuenta que este valor no es menor a 1,50 requerido y en consecuencia no cumple con 

la condición requerida.  
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Evaluación por puntaje 

 Ofertas habilitadas para la evaluación por puntaje 

Las ofertas que pasaron la primera etapa de evaluación fueron: 

 En la licitación 1: Las ofertas 1 y 2. 

 En la licitación 2: Las ofertas 1 y 2. Fue descalificada la 3, por cuanto el personal 

técnico no cumplió con la experiencia mínima. 

 En la licitación 3: Las ofertas 1, 2 y 3. Fue descalificada la 4, debido a que el 

personal técnico no cumplió la experiencia general y mínima. 

 Valoración de ofertas 

La Comisión Técnica, con base al puntaje otorgado a cada uno de los oferentes que 

pasaron la evaluación bajo la modalidad cumple/no cumple, procedió a realizar la 

valoración por puntaje; habiendo determinado a las ofertas ganadoras que obtuvieron 

los más altos puntajes, de acuerdo con el siguiente detalle. 

 

Tabla 23: Resumen de evaluación por puntaje de las ofertas 

PARÁMETRO Y 

PUNTAJE PREVISTO 
Ptos. 

LICO 1 

Ptos. 

LICO 2 

Ptos. 

LICO 3  

OF. 1 OF. 2 OF. 1 OF. 2 
OF. 

1 
OF. 2 OF. 3 

Experiencia general 5 5 2,8 8 8 7 5 2,19 3,76 5 

Experiencia específica 16 16 11,08 8 5,76 8 16 7,89 0 16 

Experiencia del personal 

técnico 9 
9 

9 14 
14 14 

9 
9 

9 9 

Otros parámetros  5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Oferta económica 50 47,62 50 50 50 49,49 50 47,98 49,94 50 

Subcontratación  5 0 5 5 0 0 5 0 5 0 

Participación Ecuatoriana  10 10 9,29 10 8,57 10 10 9,96 9,94 9,85 

Sumatoria  92,62 92,17  91,33 93,49  82,02 82,64 94,85 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

 Adjudicación a oferta de mejor costo 

Las Comisiones Técnicas con base a lo establecido en la LOSNCP, determinó que las 

ofertas de mejor costo; es decir, las que presentaron las mejores condiciones en los 

aspectos técnicos y financieros, sin que el precio más bajo, sea el único parámetro de 

selección, fueron las siguientes. 
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Tabla 24: Oferentes ganadores 

Licitación 
Oferente 

ganador 

Puntaje 

obtenido 

LICO-GADPB-001-2017 1 92,62 

LICO-GADPB-002-2017 2 93,49 

LICO-GADPB-003-2017 3 94,85 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Comentario 

Si bien, el Modelo de Pliegos y la LOSNCP, establece que el precio más bajo, no será 

el único parámetro de selección, en las evaluaciones de las licitaciones se ha 

prescindido de los precios de las ofertas; es decir, que éstos no tuvieron ninguna 

incidencia en la determinación de las ofertas de mejor costo. Sin embargo, no existió 

sustento alguno, para haber introducido una modificación a los pliegos, en función de 

la cual se indicó que las ofertas económicas que ofrezcan un descuento superior al 5 

% del presupuesto referencial, serían rechazadas por ser consideradas ofertas 

temerarias. 

 

Documentos relevantes en portal del SERCOP 

Conforme se demuestra a continuación, se registraron en el portal, los documentos 

relevantes, establecidos como tales, por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Tabla 25: Documentos publicados en el portal del SERCOP 

Documentos Relevantes 

Documentos LICO 1 LICO 2 LICO 3 

Estudio, diseños X X X 

Desagregación Tecnológica X X X 

Certificación Presupuestaria X X X 

Convocatoria V V V 

Resolución de aprobación de pliego X X X 

Pliegos V V V 

Preguntas, respuestas y aclaraciones V V V 

Ofertas presentadas X X X 

Acta de apertura de ofertas V V V 

Actas de detalles de errores de forma X X X 

Informe de evaluación  V V V 
Cuadro de resumen calificación de ofertas V V V 
Informe de Comisión Técnica de 
recomendación  

V V V 

Garantías presentadas V X V 
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Cualquier informe presentado a la 

entidad 

V X V 

Acta de recepción provisional V X X 

Acta de recepción definitiva X X X 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

V= Publicado en el portal    X= No publicado en el portal 

 

Comentario 

De la evaluación realizada en la tabla precedente, se verifica que no se publicaron en 

el portal del SERCOP, todos los documentos relevantes de los procesos 

precontractuales. 

 

Observaciones a procesos precontractuales realizadas por el SERCOP y PGE 

A efectos de sustentar los comentarios respecto a las áreas críticas y falencias ya 

expuestas en la evaluación de los procesos precontractuales de las tres licitaciones 

analizadas, se indican otras observaciones emitidas por el SERCOP y 

pronunciamientos formulados por la Procuraduría General del Estado (PGE), respecto 

a procesos precontractuales, los mismos que se encuentran publicados en sus portales.  

 

Observaciones realizadas por el SERCOP 

 

 No se debe otorgar puntaje a condiciones mínimas 

El Servicio Nacional de Contratación Pública, observó que, en la etapa de valoración, 

no se deberá otorgar puntajes a parámetros mínimos; ya que estos requisitos son de 

cumplimiento obligatorio, por lo que son evaluados bajo la modalidad “cumple/no 

cumple” (check list). [43] 

Sobre el particular, en forma general, advirtió que no se puede otorgar puntaje a 

condiciones mínimas de participación, conforme la normativa vigente. 

 

 Ejecución de contrato es indivisible para asociados 

Además, en relación a la experiencia adquirida por los miembros de un consorcio, 

aclaró, que si bien el Art. 34 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP, 

indica que al evaluar la experiencia de las ofertas de consorcios o asociaciones, se 
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deberá tomar en cuenta la suma de las experiencias de sus asociados, no es procedente 

acreditar experiencia de cada uno de los socios, en función de su porcentaje de 

participación en el consorcio; habiendo insistido en que la responsabilidad sobre la 

ejecución de un contrato es indivisible y completa para todos los asociados. 

 

 Ofertas no pueden contener salarios menores a los oficiales 

En cuanto a los salarios de la mano de obra incluidos en los análisis de precios 

unitarios, señaló que no es procedente aceptar ofertas que contengan salarios menores 

a los establecidos oficialmente, a la fecha de publicación de un procedimiento de 

contratación. 

 

 Experiencias no están sujetas al número de contratos 

Por otra parte, sobre la manera de dimensionar los parámetros de calificación 

referentes a la experiencia general y específica, observó que, de acuerdo con el Art. 25 

de la Resolución RE-SERCOP-2017-77, estas condiciones no están sujetas al número 

de contratos o instrumentos presentados por el oferente, sino en relación a los montos 

mínimos para cada tipo de experiencia. [44] 

 

Cabe aclarar que esta disposición fue incorporada al Modelo de Pliegos publicado el 

9 de junio de 2017. 

 

 Acreditación de experiencias específica y general 

Se aclaró además que, si con la presentación de un contrato se acreditare la experiencia 

mínima específica, el oferente cumpliere el monto mínimo solicitado para la 

experiencia mínima general, este contrato será válido para acreditar los dos tipos de 

experiencias. 

  

 Requisitos mínimos no acreditan puntaje 

De otra parte, en relación a la evaluación por puntaje, observó que no es procedente 

otorgar puntaje a la Metodología y cronograma de ejecución del proyecto, debido a 

que, de conformidad con el Art. 167 de la Codificación de las Resoluciones del 
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SERCOP, no debe establecerse puntuación a requerimientos mínimos, para lo cual se 

transcribió el texto pertinente: 

 

“…Se empleará la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el 

establecimiento de mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de 

entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad 

mínima requerida” 

Sobre la presentación de los análisis de precios unitarios, señaló que no existe 

razonabilidad para la asignación de puntaje por la entrega de esta información, ya que, 

de acuerdo a la Integridad de la oferta, dichos análisis constituyen un requerimiento 

de presentación obligatoria. 

 

 Incumplimiento de condiciones de evaluación por puntaje  

Además, en vista de que en los pliegos se ha dispuesto que se descalificará a las 

propuestas que en los análisis de precios unitarios presenten el 25 % o más de 

inconsistencias, indicó que esta condición no es procedente, en consideración a que 

según el Art. 168 de la Codificación referida, ninguna condición requerida a través de 

la metodología por puntaje, podrá constituir causal para descalificación.  

 

Pronunciamientos emitidos por la Procuraduría General del Estado 

 

 Convalidación de ofertas 

Si bien, en los procesos licitatorios analizados, no se realizó la convalidación de las 

ofertas, se estima pertinente incluir en el presente trabajo de investigación, los 

pronunciamientos que la Procuraduría General del Estado (PGE), ha emitido sobre el 

particular. 

 

Ante la consulta relacionada con la procedencia de analizar y calificar una oferta 

susceptible de convalidación, respecto de la cual el oferente presentó documentación 

durante el periodo de convalidación, pese a que no fue notificado con un pedido de 
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convalidación, [45], publicado en su portal, con base en lo dispuesto en el Art. 157 de 

la Codificación de las Resoluciones del SERCOP, contestó: 

 

Que son susceptibles de convalidación, los documentos para la verificación de un 

hecho, circunstancia o condición, que hayan existido antes de la fecha límite de 

presentación de las ofertas, siempre que de cualquiera de los documentos presentados 

con la oferta, conste la información que se solicita convalidar, las inconsistencias 

establecidas entre la información registrada en el formulario de la oferta con relación 

a los documentos de soporte y errores, la aclaración, ampliación o precisión requeridas 

respecto de una determinada condición cuando ésta se considere incompleta, poco 

clara o incluso contradictoria con respecto a otra información dentro de la misma 

oferta. 

 

En atención a lo indicado, se pronunció que, con base en los artículos 4 de la LONSCP 

y 23 de su Reglamento General, es jurídicamente procedente que, un oferente ejerza 

su derecho a convalidar su oferta, dentro del período haya dispuesto la entidad 

contratante, pese a no haber sido notificado con el pedido de convalidación, de 

conformidad con las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento y las Resoluciones 

expedidas por el SERCOP. 

 

 Convalidación de errores 

Con fundamento en lo establecido en el Art. 58 de la Codificación aludida, señaló que 

son errores insubsanables: La omisión de la firma en el formulario de la oferta, la 

alteración o modificación del contenido de la carta de presentación y compromiso o 

de cualquier otro numeral del formulario de la oferta, que dé a entender que se trata de 

una oferta condicional. 

 

E indicó que la falta de presentación de cualquiera de los numerales del formulario de 

la oferta, conforme la condición y naturaleza jurídica del oferente, la omisión o 

incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el pliego; y, la existencia 

de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de una oferta. 
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Análisis de la LOSNCP. Procesos contractuales y de ejecución de obras. 

 

Contenido de los contratos  

En la tabla que se presenta a continuación, se resume las principales cláusulas de los 

proyectos analizados en el presente trabajo de investigación. 

  

Tabla 26: Resumen de los contratos 

  

CONTRATO 

LICO-GADPB-

001-2017 

CONTRATO 

LICO-GADPB-

002-2017 

CONTRATO 

LICO-GADPB-

003-2017 

Contratante  

Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 

la provincia Bolívar 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado de 

la provincia Bolívar 

Gobierno 
Autónomo 

Descentralizado de 

la provincia 
Bolívar 

Contratista Oferente No 1  Oferente No 2 Oferente No 3 

Fecha contrato 12/5/2017 16/6/2017 12/4/2017 

Objeto 

Tendido de carpeta 
asfáltica en diversas 

vías de la provincia 

Bolívar, con espesor 

de 2 pulgadas (5 
cm), con una 

longitud de 62,30 

km 

Construcción del 

sistema de riego 

parcelario Arroz – 

Uco; sistema de 
riego Carbón – 

Chinipamba; 

sistema de riego San 
Miguel de 

Monoloma 

Rehabilitación de 

las carreteras San 
Pablo – Chillanes 

y Echeandía – 

Ventanas 

Valor (USD) 3’171,839.50 1’283,885.07 3’996,894.32 

Anticipo 40% 40% 50% 

Forma de pago 

(60%)  

contra presentación 

de planillas 
mensuales 

(60%) 

contra presentación 

de planillas 
mensuales 

(50%)  

contra 
presentación de 

planillas 

mensuales 

Plazo 

Quinientos cuarenta 

(540) días 

calendario contados 
desde la fecha de 

notificación que el 

anticipo se 

encuentra disponible 

Doscientos diez 
(210) días 

calendario contados 

desde la fecha de 
suscripción del 

contrato 

Doscientos setenta 
(270) días 

calendario 

contados 
desde la fecha de 

notificación que el 

anticipo se 

encuentra 
disponible 

Multa diaria por 

retraso en entrega de 

la obra 

1 por 1000 de valor 

total del contrato 

0.001% del monto 

contractual  

1 por 1000 de 

valor total del 

contrato  
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Multa diaria por 

otros 

incumplimientos 

0.1 por 1000 del 
valor total del 

contrato  

0.000001 – 0.0001 
del valor del 

contrato  

0.1 por 1000 de 
valor total del 

contrato 

Garantías 
Fiel cumplimiento y 
buen uso de anticipo 

Fiel cumplimiento y 
buen uso de anticipo 

Fiel cumplimiento 

y buen uso de 

anticipo 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Comentarios 

 No se establece plazo de seis meses entre recepción provisional y definitiva 

Como resultado de la verificación del contenido de los contratos aludidos, se 

determinó que entre la recepción provisional y la definitiva, no se estipula que debe 

transcurrir un plazo mínimo de seis meses, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de la LOSNCP [46]. En efecto, en los contratos únicamente se establece 

que el acta de recepción definitiva se realizará luego de que haya "transcurrido el 

término fijado desde la suscripción del acta de recepción provisional”. Y es 

precisamente este tiempo, el que en los contratos no se ha fijado. 

 

 Multas mínimas no guardan relación con la ley  

De otra parte, se constató que en los contratos se estipularon multas, cuyos valores son 

inferiores al límite del uno por mil de los montos contractuales, es decir, en 

contraposición con lo regulado por el Servicio Nacional de Contratación Pública; 

según se demuestra en la tabla adjunta. 

 

Tabla 27: Multas contractuales 

Licitación Multas por retraso 

en la entrega de 

obra * 

Multa por 

incumplimientos 

varios * 

Multa diaria 

mínima, 

SERCOP *  

Lico 1 1/1000 cada día 0,1/1000  

1/1000 Lico 2 0,1/1000 cada día 0,1/1000 

Lico 3 1/1000 cada día 0,1/1000 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

*= El valor de las multas corresponde a los porcentajes respecto de los montos 

contractuales. 
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Con la finalidad de evidenciar la gran diferencia entre los valores mínimos de las 

multas diarias, que según el SERCOP, debieron haberse establecido y los valores 

fijados como multas por retraso en la entrega de las obras y por incumplimientos 

varios, a continuación se presentan los siguientes gráficos demostrativos.   

  

Gráfica 1: Multas diarias por retraso. Licitación 2 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

 

                 Gráfica 2: Multas diarias por incumplimiento. Licitaciones 1, 2 y 3 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 
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 Reajuste de precios 

Además se constató que para el cálculo de los reajustes de precios, en los contratos no 

se señaló en forma expresa el valor de los índices de precios subcero (Io), publicados 

por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), vigentes treinta días antes de 

la fecha límite para la entrega de las ofertas, de acuerdo a lo estipulado en el 

Reglamento de la LOSNCP; [47] 

 

La estructura de la fórmula de reajuste de precios, conforme al Art. 127 del reglamento 

indicando, es la siguiente: 

 

Pr = Po (p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo…pnz1/Zo+pxX1/Xo) 

En donde:  

Pr = Valor reajustado  

Po = Valor de planilla de avance de obra o de anticipo 

p = Coeficientes de los componentes de la fórmula 

B1, C1, D1, E1, Z1, X1 = Índices de precios a la fecha de pago de planillas 

Bo, Co, Do, Eo, Zo, Xo = Índices de precios, vigentes 30 días antes de la fecha de 

cierre para la presentación de ofertas. 

 

En los contratos únicamente se definió el concepto de los índices subcero (Io), cuando 

debió precisarse cuáles eran estos valores, ya que, a la fecha en que se suscribieron los 

contratos, ya se disponía de los índices que se encontraban vigentes treinta días antes 

de la fecha de cierre de las ofertas. 

 

Estudios completos 

De acuerdo con la LOSNCP, antes de iniciar la ejecución de una obra, la entidad debe 

disponer de los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados; los planos y 

cálculos y las especificaciones técnicas, aprobados por las entidades.  

 

Comentarios 

Durante la ejecución de los proyectos viales se constató que la entidad no entregó a los 

contratistas los estudios completos de los proyectos; los permisos de medio ambiente, 



  
 

67 
 

la ubicación y permisos para la utilización de minas de los materiales a emplearse en 

las vías. 

Como anexo No. 8, “Comunicaciones de los contratistas”, se adjunta las aclaraciones 

sobre los diseños, requeridas por ellos, en las que se evidencia que los estudios 

estuvieron incompletos.  

Aspectos que repercutieron posteriormente en el normal desarrollo de los proyectos, 

sumado a las falencias de los estudios, que se detallan a continuación. 

De acuerdo a las condiciones particulares de los pliegos, los trabajos de la 

infraestructura de las vías, como la colocación de la sub-base y base, estarían a cargo 

de la institución. Únicamente las actividades inherentes al tendido de la carpeta 

asfáltica, debieron realizar los contratistas de los proyectos viales. Sin embargo, en los 

contratos, no se definieron las especificaciones técnicas de la imprimación, es decir, 

las características del material ligante entre la base y la carpeta asfáltica.  

Falencia que tuvo lugar, debido a que en los estudios no se determinó, la especificación 

sobre estos trabajos, aspecto que fue necesario aclarar a los contratistas, por parte de 

la entidad, previamente a la ejecución de los mismos. En efecto, se indicó que la 

especificación a cumplirse sería la señalada en el Manual de Especificaciones MTOP-

0001F-2002, capítulo 405-2, Riego Bituminoso de adherencia. 

En vista de que en los contratos no se definió el procedimiento del trabajo del riego 

bituminoso, la fiscalización indicó, entre otros requisitos, que antes de la aplicación 

del material ligante, la superficie de la vía debe hallarse totalmente seca y que el trabajo 

consistiría en el suministro y distribución del material bituminoso, a fin de conseguir 

la adherencia requerida.       

Por otra parte, en los estudios del proyecto vial de la licitación 3, no se establecieron 

las distancias medias que se aplicarían para el cálculo del transporte de materiales 

pétreos utilizados en la fabricación de los hormigones. Condición que fue necesaria 

especificarse por parte de la entidad, ya que en los estudios no se precisó la ubicación 

de las canteras. Anexo 4, “Preguntas y aclaraciones”. 
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Cumplimiento de obligaciones previas al inicio de obras 

En los contratos de las obras viales, cuyos objetos fueron la colocación de las carpetas 

asfálticas, no se indicó expresamente que los trabajos de las infraestructuras de las 

vías, serían ejecutados por la misma institución contratante; esta circunstancia se 

evidencia, en los listados de los rubros de los contratos, por cuanto en éstos, no constan 

los trabajos para la colocación de la sub-base y base. En anexo No. 9, “Presupuestos 

de contratos viales”, se adjunta los listados de los rubros contratados. 

 

    Comentarios 

En consideración a que en los proyectos viales, los contratistas se comprometieron a 

realizar la colocación de la carpeta asfáltica sobre la subestructura preparada por la 

entidad, la ausencia de un cronograma para establecer los plazos en que la institución 

entregaría a los contratistas las vías listas para el tendido del asfalto, dio lugar a 

prórrogas de plazos, en razón de que el retraso en la colocación del material de base 

por parte de la institución, constituyó en una causa para suspender temporalmente los 

trabajos viales.  

Estos inconvenientes y las suspensiones que ellas ocasionaron, especialmente en el 

proyecto vial denominado Lico 1, se encuentran publicados en el portal del SERCOP. 

En cuanto al proyecto Lico 2, para la construcción de un sistema de riego, se evidenció 

un problema que se originó en los estudios del proyecto; debido a que en éstos se 

estableció que las excavaciones y relleno de  zanjas, serían ejecutados por los 

moradores de las comunidades beneficiarias del proyecto; sin embargo, el contratista 

se vio imposibilitado para instalar las tuberías, debido a que las comunidades no 

realizaron las excavaciones de las zanjas; y, por el contrario abandonaron aquellos 

trabajos.  

Adicionalmente, el incumplimiento por parte de una de las comunidades para adquirir 

los terrenos en donde se construiría el tanque de reserva, obligó a efectuar un rediseño 

de la red de conducción del sistema de riego, en vista de que se requirió reubicar dicho 

tanque en otro sitio. Como anexo No. 10, se adjunta el oficio CCABECERA-040-2017, 

en el que se evidencia los problemas anteriormente referidos. 
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Todos estos inconvenientes dieron lugar a la paralización de las actividades 

constructivas y a la concesión de las prórrogas de plazos, para solucionar los retrasos 

originados por aquellas situaciones imprevistas. 

En definitiva, los problemas suscitados durante la construcción de los proyectos, 

evidenciaron la ausencia de estudios completos. Inclusive, se constató que los planos 

y diseños, no fueron publicados en el portal del SERCOP. 

Otro de los aspectos que generaron inconvenientes, tanto en la programación de las 

actividades por parte de los contratistas de los proyectos viales, como durante la 

ejecución de los trabajos, radica en que en los estudios no se definieron los lugares de 

las canteras, de donde se extraerían los materiales pétreos. Lo que incidió para que se 

desfasaran los plazos para la entrega de las obras. En el anexo No. 4, “Preguntas y 

aclaraciones” se demuestra la falencia descrita, en función de las reclamaciones 

formuladas por los contratistas.  

Sistema de supervisión 

El sistema de supervisión estuvo a cargo de los administradores de los contratos y de 

los fiscalizadores de cada uno de los proyectos licitados. 

 

 Administradores de contrato 

Los administradores de los contratos fueron designados por la máxima autoridad; y, 

en forma general, se determina que efectuaron las acciones para verificar que las obras 

se ejecuten de acuerdo con lo planeado y programado, a través de la comunicación 

constante con los fiscalizadores y con la máxima autoridad.  

Todas las acciones conllevaron a que los administradores, en representación de la 

institución suscribieran las actas de entrega recepción de los contratos. En anexo No. 

11, “Actas de recepción”, se adjuntan estos documentos.  

  

 Fiscalizadores  

Entre las principales actividades, los fiscalizadores realizaron las siguientes: 
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Evaluación mensual del avance de los trabajos. Se aprobaron las cantidades de obra 

ejecutadas y se estableció el avance porcentual, en función del monto del contrato. 

Verificación de las cantidades incluidas en las planillas de ejecución de obras 

presentadas por los contratistas y cálculo de los reajustes de precios correspondientes. 

Se aprobaron las planillas, para luego del visto bueno de los administradores, continuar 

con los trámites de pago.   

Verificación de la calidad de los materiales mediante ensayos de laboratorio. Se 

realizaron ensayos para verificar la resistencia de los hormigones y granulometría de 

los agregados utilizados en los hormigones.  

Justificaciones técnicas sobre la necesidad de efectuar modificaciones o trabajos 

adicionales no establecidos en los contratos principales. Se remitieron comunicaciones 

a los administradores de los contratos, indicando si era o no procedente realizar 

modificaciones o rubros nuevos no contemplados en los contratos principales, con el 

fin de cumplir con sus objetos. 

Realización de los cálculos para determinar los costos de las modificaciones. Se 

evaluaron que las obras adicionales; así como los contratos complementarios, no 

superen los límites establecidos en la LOSNCP, [48] [49]. 

Entrega de información técnico- económico, liquidaciones de obras y de plazos, con 

la finalidad de proceder a la suscripción de las actas de recepción de obras. 

En anexo No. 12, “Informes de fiscalización”, se adjuntan dichos documentos 

correspondientes a las licitaciones 1 y 2, en los que se resumen las principales 

actividades llevadas a cabo. 

 

Comentarios 

Si bien, en los documentos que forman parte de los expedientes de los proyectos 

licitados, se evidencia que los fiscalizadores y administradores de los contratos, 

realizaron las actividades descritas, se constató que el acta de recepción de la licitación 

3, no contiene la información completa respecto a las liquidaciones económicas, 

puesto que en ella no se revela las fechas de cancelación de las planillas. Además, en 
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este proyecto se constató la ausencia de los informes de fiscalización; aunque sí 

constan los informes mensuales de avance de obra, suscritos por el fiscalizador.   

 

De igual manera, en las actas de recepción de las licitaciones 1, 2 y 3, no constan las 

autorizaciones y causas de las prórrogas de plazos. Falencias que se reflejan en las 

actas aludidas. Anexo No. 11, “Actas de recepción”. 

 

También se verificó que en la licitación 2, los libros de obra, no fueron numerados, 

conforme a lo dispuesto en las Normas de Control Interno, los mismos que son las 

memorias de la construcción y que facilitan el control de la ejecución de las obras y la 

supervisión. En anexo No. 13, “Libro de Obra”, se adjunta la copia del documento, 

referido en el comentario. 

 

Suspensiones de las obras   

Durante el proceso de ejecución de los proyectos licitados, se produjeron suspensiones 

de las obras que repercutieron en las siguientes prórrogas de plazos: En la licitación 1, 

se autorizó 353 días; en la licitación 2, 45 días y en la licitación 3, 76 días de prórroga; 

las mismas que constan en las actas de recepción. Anexo No. 11, “Actas de 

recepción”. 

A continuación se presentan los gráficos, en los que se demuestra qué porcentajes 

representan las suspensiones de los trabajos que dieron lugar a la concesión de 

prórrogas, en relación a los plazos contractuales en los que se debieron ejecutar las 

obras. 

Gráfica 3: Prórrogas de plazo (días) 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 
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Gráfica 4: Prórrogas de plazo (porcentaje) 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Comentario 

Las causas para haber concedido las prórrogas de plazos obedecieron a que: en la 

licitación 1, los trabajos de colocación de sub-base y base de las vías, que la entidad 

contratante se comprometió a ejecutarlos, previo al tendido de la carpeta asfáltica, no 

estaban listos; y por otra parte, debido a que las vías se encuentran en una cuenca donde 

el clima es tropical y templado con una precipitación media anual de 500 mm, lo que 

obligó a suspender temporalmente los trabajos hasta que mejoren las condiciones 

climáticas.  

 

En la licitación 2, se autorizó prórrogas, debido a la ejecución de obras adicionales 

dispuestas a través de órdenes de cambio. 

Y en la licitación 3, por cuanto la entidad no entregó oportunamente los permisos 

ambientales; por la demora en la cancelación del anticipo contractual y por las 

condiciones climáticas de la estación invernal, certificadas por el Instituto Nacional de 

Meteorología e Hidrología, INAMHI. 

 

Todas estas circunstancias, las mismas que están previstas en la Norma de Control 

Interno, [50], como causales para prorrogar plazos, incidieron para que no se hayan 

ejecutado los trabajos en los tiempos previstos. Anexo No.8, “Comunicaciones de los 

contratistas”. 
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Retraso en el pago de obligaciones  

De acuerdo con lo establecido en la LOSNCP, [51], la cancelación de los anticipos de 

los contratos, se debe realizar, en el término máximo de 30 días, contados a partir de 

la suscripción de los contratos. 

 

Sin embargo, se estableció el incumplimiento de esta disposición, por lo que a 

continuación se detallan las fechas en las que se debieron cancelar los anticipos 

contractuales de los proyectos licitados, las fechas en las que la institución las efectuó; 

y los retrasos en los pagos. 

 

Tabla 28: Fechas de pagos de anticipos 

 Descripción Lico 1 Lico 2 Lico 3 

Fecha de contrato 12/5/2017 16/6/2017 12/5/2017 

Plazo pago anticipo (LOSNCP) 12/6/2017 17/7/2017 12/6/2017 

Cancelación de anticipo 13/7/2017 2/8/2017 3/10/2017 

Desfase en pago (días) 62 47 144 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

De otra parte, con base a la las liquidaciones económicas incluidas en las actas de 

recepciones, se constató que la cancelación de las planillas de ejecución de obras no 

se efectuó en los plazos determinados en los contratos, debido a que, la fiscalización 

demoró más de diez días, en la aprobación de aquellas planillas; o la institución no las 

canceló en diez días término, desde que aquellas fueron aprobadas.  

 

El retraso en la cancelación de las obligaciones contraídas se evidencia en las actas de 

entrega recepción de los contratos licitados, que constan en el anexo No. 11, “Actas 

de recepción”, del presente trabajo investigativo. 

 

Comentario 

El retraso en la cancelación de los anticipos contractuales y de las planillas de 

ejecución de obras, representan áreas críticas, en el proceso de ejecución de las obras 

licitadas y que incidieron para que los trabajos no hayan sido entregados en los plazos 

previstos. 
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Estos desfases originaron que los contratistas paralizaran las actividades constructivas, 

por la iliquidez económica que les impidió no haber contado oportunamente con los 

recursos económicos para el pago de sus obligaciones. 

 

El incumplimiento por parte de la entidad contratante en las liquidaciones económicas, 

concretamente, en la cancelación oportuna de sus obligaciones, dio lugar a la 

concesión de prórrogas de plazos. Todo lo cual conllevó a que las obras no hayan sido 

entregadas oportunamente a la entidad, y en definitiva a los usuarios, en los plazos 

contemplados en los cronogramas de actividades.  

 

Montos de obras adicionales  

A efectos de verificar si los montos de los contratos complementarios, de las obras 

adicionales y de los rubros nuevos, ejecutados a través de la modalidad de costo más 

porcentaje, se hallan dentro de los límites porcentuales establecidos en la LOSNCP, 

seguidamente se resumen aquellos valores. 

 

 

Tabla 29: Montos de obras adicionales 

Descripción  Lico 1 Lico 2 Lico 3 

Valor de contrato 

principal(USD) 

        

3’171,839.50  

  

1’239,499.00  

   

3’797,280.62  

Obras Adicionales 

Rubros nuevos (Contrato 

Complementario)(USD) 

            

182,137.00  - 

       

295,068.04  

Rubro nuevos (Costo + 

Porcentaje)(USD)  -  

        

13,526.96   -  

Obras adicionales, suman 

            

182,137.00  

        

13,526.96  

       

295,068.04  

Porcentaje respecto al contrato 

principal 5.74% 1.09% 7.77% 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Seguidamente se presentan los gráficos, en los que se demuestra el porcentaje que 

representan las obras adicionales ejecutadas, respecto a los montos contratados. 
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Gráfica 5: Montos de obras adicionales 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Gráfica 6: Porcentajes de obras adicionales 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 
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En relación a los rubros nuevos, la Ley permite la ejecución de obra, hasta el 8 % del 

valor del contrato principal, a través de contratos complementarios; y también hasta el 

dos por ciento (2%) del valor del contrato principal, mediante órdenes de trabajo y 

utilizando la modalidad de costo más porcentaje. 

De acuerdo al análisis realizado a los proyectos licitados, se verifica que la ejecución 

de rubros nuevos, a través contratos complementarios y costo más porcentaje, no 

superan los límites establecidos.  

  

Además, la Ley establece que la suma de los contratos complementarios, órdenes de 

trabajo y diferencia en cantidades, no deberá superar el quince por ciento (15%) del 

valor del contrato principal. Límite que en las licitaciones analizadas, según los datos 

expuestos anteriormente, se verificó que no se ha superado. 

 

Recepciones de obras 

 

 Conformación de comisiones 

Las comisiones delegadas para la suscripción de las actas de entrega recepción de las 

obras, fueron nombradas por la máxima autoridad; las mismas que de acuerdo al 

Reglamento de la LOSNCP, [53], debieron estar integradas por parte de la institución, 

por el administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso 

de ejecución. 

 

Comentario 

En los contratos de las licitaciones 1 y 3, las comisiones aludidas fueron correctamente 

conformadas; sin embargo, se determinó que en la comisión para la recepción de la 

licitación 2, en representación de la institución, suscribieron el acta, el administrador 

del contrato, el técnico que no intervino en el proceso de ejecución del proyecto y 

además el fiscalizador de la obra. Cabe observar que al fiscalizador, no le compete 

suscribir las actas de recepción, puesto que, al hacerlo, asume las funciones de juez y 

de parte.  
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 Contenido de actas de recepción 

De acuerdo al Reglamento de la LOSNCP, [53], las actas deben contener básicamente, 

los antecedentes del contrato, condiciones generales de ejecución y operativas, en las 

que se desarrollaron las obras; liquidación económica y liquidación de plazos de los 

contratos, y la constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, reajustes de precios pagados, o pendientes de pago.  

 

Comentarios 

Las liquidaciones de plazos incluidas en las actas de recepción provisionales y 

definitivas de los contratos analizados, es incompleta, ya que no se citan las 

autorizaciones y las causas para haber concedido las prórrogas de plazos, a través de 

los administradores de los contratos. 

En las licitaciones 1, 2 y 3, las actas únicamente indican el tiempo empleado en la 

ejecución de las obras, pero estos datos no concuerdan con los plazos transcurridos 

desde el inicio de las obras, hasta las fechas en las que fueron entregadas. Tampoco se 

informa en forma expresa, las fechas en las que se entregaron las obras; y únicamente 

se citan las fechas en las que los contratistas solicitaron se efectúen las recepciones. 

Deficiencias que se evidencian en el anexo No. 11, “Actas de recepción”. 

 

 Retrasos en suscripción de actas de recepción 

Con base a la información señalada en la evaluación de plazos, incluida en las actas de 

recepción provisional y definitiva de los contratos, se resumen los datos relacionados 

con la suscripción de aquellas actas. 

 

Licitación 1 

Fecha de entrega de la obra:                12/09/2019 

Fecha de suscripción del acta de recepción provisional:  20/09/2019  

Desfase en la suscripción del acta de recepción provisional:      8 días. 

Fecha de suscripción del acta de recepción definitiva:  En trámite  
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Licitación 2 

Fecha de entrega de la obra:                 13/04/2018 

Fecha de suscripción del acta de recepción provisional:  26/04/2018  

Desfase en la suscripción del acta de recepción provisional:     13 días 

Fecha de suscripción del acta de recepción definitiva:  03/04/2019  

Tiempo entre recepción provisional y definitiva:                342 días 

Desfase en la suscripción del acta de recepción definitiva:     162 días 

 

Licitación 3 

Fecha de entrega de la obra:                 22/05/2018 

Fecha de suscripción del acta de recepción provisional:  20/08/2018  

Desfase en la suscripción del acta de recepción provisional:     90 días 

Fecha de suscripción del acta de recepción definitiva:  15/07/2019  

Tiempo entre recepción provisional y definitiva:                   329 días 

Desfase en la suscripción del acta de recepción definitiva:     149 días 

 

A continuación se presentan los gráficos que evidencian los retrasos en la suscripción 

de las actas de recepción. 

Gráfica 7: Desfases en actas de recepción provisional 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 
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 Gráfica 8: Desfases en actas de recepción definitiva 

 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Comentarios 

De la información expuesta se constata que la suscripción de las actas de recepción no 

se ha realizado en forma oportuna. Evidenciándose que en los proyectos licitatorios 2 

y 3, existen considerables retrasos en la celebración de las actas de recepción 

definitivas, las mismas que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la 

LOSNCP, [46], debieron suscribirse en un plazo de seis meses contados desde la 

celebración de las actas de recepción provisional. 

Por otra parte, es pertinente señalar que en el proyecto de la licitación 1, aún no se 

suscribe el acta de recepción definitiva, a pesar de que han transcurrido más de seis 

meses desde la firma del acta de recepción provisional; lo que determina que las 

obligaciones contractuales, se encuentren vigentes. 

 Liquidaciones de plazos  

Con base a la información contenida en las actas de recepción se realiza una evaluación 

de plazos, en la que se incluyen en forma resumida, las fechas de celebración de los 

contratos, los plazos de entrega, las prórrogas de plazos, las fechas en las que se 

entregaron las obras y los retrasos, en el caso de haberlos. 

 

Tabla 30: Liquidaciones de plazos 

Liquidaciones de plazos 

Concepto Lico 1 Lico 2 Lico 3 

Fecha de contrato 12/5/2017 16/6/2017 12/5/2017 

Pago de anticipo 13/7/2017 2/8/2017 3/10/2017 

Inicio de la obra 13/7/2017 2/8/2017 12/06/2017 
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Plazo contractual 540 210 270 

Prórroga de plazo 353 45 76 

Fecha límite de entrega 23/12/2019 14/4/2018 14/9/2018 

Fecha de entrega 12/9/2019 13/4/2018 22/5/2018 

Retraso de entrega No existe No existe No existe 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Comentario 

Como se puede evidenciar en la licitación 3, el contratista inició los trabajos, el 12 de 

junio de 2017, con anterioridad a la cancelación del anticipo, el mismo que le fue 

entregado el 3 de octubre de 2017; por lo que, el cálculo de plazos, se debió realizar 

desde la fecha en que la entidad pagó el anticipo y no desde cuando la obra comenzó. 

De todas maneras, se determina que el contratista entregó la obra dentro del plazo 

contractual. 

 

Registro de documentos relevantes en el portal del SERCOP 

En el proceso correspondiente a la ejecución de los contratos, se verificó la publicación 

de los siguientes documentos. 

 

Tabla 31: Documentos Relevantes 

Documentos Relevantes 

Documentos LICO 1 LICO 2 LICO 3 

Contratos V X V 

Contratos Complementarios V X V 

Notificación de anticipo V V V 

Ordenes de cambio X X X 

Diferencias de cantidades de obra X X X 

Aprobación para subcontratación X X X 

Garantías presentadas V V V 

Resoluciones por la entidad V V V 

Reclamos o recursos presentados V X X 

Acta de recepción provisional V X X 

Acta de recepción definitiva X X X 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

V= Publicado en el portal    X= No publicado en el portal 

Comentario 

De la evaluación realizada en la tabla precedente, se verifica que no se publicaron en 

el portal del SERCOP, ciertos documentos relevantes de los procesos contractuales, lo 

que constituye no haber observado el principio de publicidad previsto en la LOSNCP.  
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Contradicciones en normativa de ejecución de obras públicas 

Como resultado del análisis de la LOSNCP y específicamente de los procesos 

licitatorios indicados, se determinó, que en las disposiciones contenidas en esta Ley, 

existen ciertas contradicciones entre las regulaciones emitidas en las Normas de 

Control Interno y en las Resoluciones del SERCOP, según se demuestra a 

continuación: 

 

 Multas mínimas 

El SERCOP, en el Modelo de Pliegos de los Procedimientos de Licitación de Obras, 

[54], establece como multa mínima, el valor correspondiente al uno por mil del monto 

del contrato; sin embargo, en la LOSNCP, no se regula nada al respecto. 

 

 Prórrogas de plazos 

En cuanto a los justificativos que ameritan la concesión de prórrogas de plazos, la 

LOSNCP, no especifica cuáles son aquellos.  

En cambio, en la Norma de Control Interno, [50], establece que aquellas causales son: 

La falta de materiales de construcción, períodos de lluvia, ampliaciones de obras, 

incumplimiento en suministrar planos, terrenos para ejecutar las obras y en la 

cancelación de planillas.  

Y según los Modelos de Pliegos, Condiciones Generales de los contratos de ejecución 

de obras, el SERCOP determina como justificativos para conceder prórrogas de plazos: 

La fuerza mayor o caso fortuito; realización de trabajos adicionales; suspensiones 

dispuestas por la entidad; problemas administrativos- constructivos no solucionados 

por la institución. 

 

 Licencias profesionales 

De acuerdo al Modelo de pliegos, Condiciones particulares, numeral 2.3.1, los planos 

deben registrar el número de la licencia profesional de los diseñadores y de quienes 

aprobaron los estudios. 
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Sin embargo, según consta en Registro Oficial 3336, Suplemento 2, de 14 de mayo de 

2008, el Tribunal Constitucional declaró la inconstitucionalidad de disposiciones 

legales que obligaban a la afiliación a los colegios profesionales; y por consiguiente, 

la licencia profesional, ya no constituye un requisito obligatorio. 

Observaciones formuladas por las entidades de control 

A efectos de complementar los resultados del presente trabajo investigativo e 

identificar las áreas críticas y falencias que suelen presentarse en el transcurso de las 

ejecuciones de obras públicas, se presentan varias observaciones y pronunciamientos 

formulados por la Procuraduría General del Estado y Contraloría General del Estado, 

los mismos que se encuentran expuestos en los portales de uso público de estas 

entidades. 

 

Pronunciamientos de la PGE 

En consideración a que de parte de los contratistas, son habituales los interrogantes 

sobre el retraso o negativa de parte de las entidades contratantes, para cancelar las 

obligaciones en contratos de ejecución de obras, se ha estimado pertinente, incluir en 

el presente trabajo, ciertos pronunciamientos realizados por la Procuraduría, a efectos 

de aportar con criterios, que podrían servir de guía para los profesionales de la 

construcción. 

 

 Cancelación de trabajos no contratados. Convenio de pago 

Son reiterados los reclamos realizados por los contratistas, sobre el pago de obras 

realizadas, que se encuentran prestando el servicio y que fueron recibidas por las 

entidades contratantes, sin que haya precedido a dicha ejecución, la autorización a 

través de un contrato, orden de trabajo o instrumentación previa que contenga la 

obligación prestada. 

 

Sobre el particular, a través del oficio PGE 05605 de 26 de diciembre de 2012, existe 

el dictamen, en el sentido de que el pronunciamiento que podría adoptarse por 

excepción para proceder a la cancelación de aquellos trabajos es el convenio de pago. 

Se transcribe el texto pertinente. 
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“… Según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, el convenio de pago es una vía jurídica para 

extinguir las obligaciones surgidas por prestaciones recibidas a satisfacción (…), 

siempre que exista la correspondiente disponibilidad presupuestaria…”. 

 

 No procede aplicación de multas, en caso que la entidad incumpla sus 

obligaciones 

 

También es frecuente que en las entidades del sector público se apliquen a los 

contratistas, las multas establecidas en los contratos de ejecución de obras, a pesar de 

la existencia de incumplimientos por parte de ellas; tal como: La no cancelación o 

retraso en el pago de las planillas de avance de obra; estudios incompletos e 

incumplimiento de sus obligaciones para entregar habilitados los sitios en los que se 

construirán las obras; no disponer de los permisos, licencias y en fin de cualquier 

requisito que permita la ejecución de las obras, sin ningún impedimento. 

Al respecto, en oficio PGE 00400, de 11 de enero de 2011, publicado en Registro 

Oficial 409, de 21 de marzo de 2011, se emitió el dictamen respecto a que no procede 

la aplicación de una multa, en virtud de que la propia entidad contratante, reconoció 

que a la fecha de entrega de la obra se encontraba en mora del pago de sus obligaciones. 

Es necesario aclarar que este dictamen tiene sustento en el Código Civil, Art. 1568, 

que se transcribe. 

“…  En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora, dejando de cumplir 

lo pactado, mientras el otro no lo cumple por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma 

y tiempo debidos…”. 

 

 Prescripción de pago de planillas 

En cuanto a una consulta formulada respecto al tiempo en que prescribe el pago de 

planillas en contratos de ejecución de obras, existe el pronunciamiento emitido en 

oficio PGE 13521 de 19 de abril de 2010, en donde se indica que las acciones derivadas 

de los contratos de ejecución de obras, se aplican en un tiempo de prescripción de 

cinco años, de conformidad con lo establecido en el Art. 2415 del Código Civil. 
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 Liquidaciones no pagadas, causan intereses 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la LOSNCP, [55], en las liquidaciones 

económicas contables de los contratos de ejecución de obras, de ser el caso, es 

necesario dejar constancia de los valores pendientes de pago, los mismos que deberán 

pagarse dentro del término de los 10 días siguientes a la liquidación. En caso contrario 

causarán intereses legales. 

 

 En atención a una consulta relacionada respecto a si las planillas de avance de obra 

no pagadas por las entidades contratantes, deben generar intereses legales, con oficio 

PGE 13521 de 19 de abril de 2010, se absolvió la consulta, en el sentido de que la 

disposición reglamentaria citada anteriormente, se refiere a los intereses causados para 

el pago de la liquidación; y no exclusivamente, respecto de la cancelación de las 

planillas de avance de obra.  

 

Es decir, los valores adeudados en la liquidación, son el resultado de considerar, los 

valores a favor de la entidad contratante; tal como los anticipos no devengados y 

multas no cobradas, y también los valores a favor del contratista, como las cantidades 

de obra ejecutada y los reajustes de precios correspondientes, que no fueron 

cancelados.  

 

Silencio administrativo no procede en contratos administrativos  

Respecto a si en el evento de que las entidades contratantes no contestaran o no se 

pronunciaran sobre el requerimiento del pago de las obligaciones contraídas, operaría 

el silencio administrativo; es decir, que la falta de contestación en el término de treinta 

días, implicaría que el resultado del requerimiento se consideraría como favorable, de 

conformidad con lo establecido en el Código Orgánico Administrativo, Art. 207, se 

emitió el siguiente dictamen. 

 

En el mismo oficio ya citado PGE 13521 de 19 de abril de 2010, Procuraduría indicó 

que en contratos administrativos, en los que las relaciones se rigen por lo estipulado 
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en ellos, no procede el silencio administrativo, ya que a los contratistas no se les 

considera como administrados.  

 

 Corrección de errores en fórmula de reajuste de precios 

En cuanto a una consulta realizada sobre el procedimiento para corregir errores 

detectados en la fórmula matemática de reajuste de precios de un contrato de ejecución 

de obras, con oficio PGE 08099 de 31 de mayo de 2012, se indicó que la corrección 

de aquellos errores, procedería a través de la suscripción de un contrato modificatorio. 

 

En anexo No. 14, “Pronunciamientos de la Procuraduría”, se incluyen los 

dictámenes, referidos anteriormente. 

 

Observaciones realizadas por la CGE 

Se constató que entre los comentarios más frecuentes que se realizan en los exámenes 

especiales de ingeniería practicados por la CGE, los mismos que se encuentran 

publicados en su portal público, constan los siguientes:  

 

 Estudios incompletos 

Se citan bajo este título: La ausencia de estudios para la ejecución de obras; 

documentos técnicos incompletos; documentos técnicos que no cumplen requisitos, 

sin las firmas de responsabilidad respecto a su elaboración y aprobación; presupuestos 

de obras incorrectamente determinados; sistemas de agua potable, que no disponen de 

la vialidad técnica emitida por la Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA). 

 

  Incumplimiento de especificaciones técnicas 

Son repetitivas las observaciones respecto al incumplimiento de especificaciones 

técnicas, relacionadas a la granulometría de los materiales empleados en las bases de 

las vías; así como el incumplimiento de las normas ambientales derivadas del desfogue 

directo de aguas servidas y residuales en quebradas y ríos. 
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 Incumplimientos en entrega de terrenos 

De igual manera, se formulan observaciones respecto a que previo al inicio de las 

obras, las entidades no facilitan a los contratistas los terrenos en donde se las van a 

ejecutar, debido a que previamente, no realizan la compra o expropiación de aquellos 

terrenos de propiedad privada.  

 

 Incumplimientos de la fiscalización 

También son frecuentes los comentarios respecto a las inobservancias de parte de la 

fiscalización de las obras y el incumplimiento de sus funciones y obligaciones 

determinadas en Normas de Control Interno.  

 

En el anexo No. 15, “Observaciones de la Contraloría”, se adjuntan los textos 

correspondientes a las observaciones anteriormente aludidas. 

 

3.2. Verificación de hipótesis 

Operacionalización de variables 

 

Tabla 32: Variables 

Conceptualizaci

ón de las 

variables   
Indicador  Ítem 

Valoració

n 

Instrument

o 

INOBSERVA
NCIA DE 

NORMATIVA 

DE 
EJECUCION 

DE OBRAS 

PÚBLICAS 

 
Los procesos 

de contratación 

y ejecución de 
obras públicas 

se encuentran 

regulados por 

la LOSNCP y 
su Reglamento; 

por las Normas 

Publicación 
del PAC, 

documentos 

precontractual
es y 

contractuales 

¿Se cumplió 
el principio 

de 

publicidad 
establecido 

en la 

LOSNCP? 

No Portal del 
SERCOP 

Integración de 
Comisiones 

Técnicas y de 

recepción de 
obras 

¿Se 
conformaron 

Comisiones 

Técnicas y 
de recepción 

de obras, de 

acuerdo al 

Reglamento 
de la 

LOSNCP? 

No Resolucione
s de máxima 

autoridad 
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de Control 

Interno; por los 

Modelos de 
pliegos y 

Resoluciones 

emitidos por el 
SERCOP. 

La 

inobservancia 
de estas 

disposiciones 

por parte de los 

servidores de 
las entidades 

contratantes; 

tales como los 
fiscalizadores, 

administradores 

de contratos, 

miembros de 
las Comisiones 

técnicas, 

funcionarios de 
las Direcciones 

Financieras  y 

por los 
contratistas, 

traen como 

consecuencia: 

 ÁREAS 
CRÍTICAS Y 

PROBLEMAS 

DURANTE 
LOS 

PROCESOS 

PRECONTRA

CTUALES Y 
EN EL 

TRANSCURS

O DE LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 

OBRAS.   

 

 

 
 

 

 
Modelo de 

Pliegos, 

Pliegos 
contractuales, 

Condiciones 

generales y 

particulares 

¿Las 

modificacion

es a los 
pliegos, 

respetaron 

los 
principios de 

trato justo e 

igualdad, 
¿previstos en 

la LOSNCP 

y en 

regulaciones 
del 

SERCOP? 

No Condiciones 

generales y 

particulares 
de pliegos 

contractuales 

¿Oferentes 

recibieron 
respuestas 

satisfactorias 

sobre el 
contenido de 

los Pliegos?  

No Informes de 

Comisión 
Técnica 

¿En los 

contratos se 
estipularon 

las cláusulas 

y los 
requerimient

os 

establecidos 
por el 

SERCOP? 

No Contratos 

originales y 
complement

arios de las 

obras 

Análisis de las 

ofertas, 
Metodología 

de evaluación, 

valoración y 
adjudicación 

de ofertas 

ganadoras 

¿Se 

respetaron 
los 

parámetros 

de 
evaluación 

por puntaje? 

No Informes de 

Comisión 
Técnica 

¿Se adjudicó 

los contratos 
a las ofertas 

de mejor 

costo, con 
base a la 

valoración 

establecida 

en los 
Pliegos? 

No Informes de 

calificación 
de la 

Comisión 

Técnica 

Sistema de 

administració
n de contratos 

¿La Entidad 

cumplió con 
sus 

obligaciones

No Documentac

ión 
tramitada 
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y fiscalización 

de obras 

, previo al 

inicio de los 

trabajos, ¿de 
acuerdo a lo 

establecido 

en los 
contratos? 

por 

contratistas 

¿Se pagaron 

anticipos y 

planillas de 
ejecución de 

obras, en los 

plazos 
determinado

s en los 

contratos? 

No Movimiento 

económico 

incluido en 
actas de 

recepciones 

de obras 

¿Fiscalizació
n verificó 

que los 

estudios 
contengan 

planos, 

especificacio

nes técnicas 
y demás 

documentos 

establecidos 
en la 

LOSNCP? 

No Archivo del 
GADPB 

¿Las 

comisiones 
de recepción 

de obras 

fueron 
correctament

e 

conformadas
? 

No Conformida

d en 
ejecución de 

obras y 

Evaluación 
de plazos, 

incluidas en 

actas de 
recepción de 

obras 

¿Las  

recepciones 
de obras 

contienen la 

información 
establecida 

en la 

LOSNCP? 

No Actas de 

entrega 
recepción 

Fuente: Ruiz Muñoz Félix Alejandro 

Resultado 

Como resultado de la constatación de errores, falencias y discrepancias en las fases 

precontractuales y en los procesos de contratación y ejecución de obras públicas, se 
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determina que, efectivamente estas áreas críticas se originaron por la inobservancia de 

la normativa que regula aquellos procesos, establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y en el Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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CAPITULO IV.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones  

 En base a la descripción y análisis de la LOSNCP y su aplicación en los procesos 

licitatorios evaluados, que consta en los capítulos II y III del presente trabajo, se 

evidenció que la Ley establece la obligatoriedad de incluir en los contratos de 

ejecución de obras, multas por los incumplimientos de contratistas; sin embargo, 

la Ley no determina sanciones en el caso de incumplimientos por parte de las 

entidades contratantes, los mismos que son muy frecuentes, y que tienen relación 

especialmente con el pago oportuno de las planillas de obras. Lo que demuestra un 

trato inequitativo. 

 

Se constató además la existencia de contradicciones entre la LOSNCP, las 

regulaciones emitidas en las Normas de Control Interno y las Resoluciones del 

SERCOP. Estas discordancias tienen relación, entre otros aspectos, con los eventos 

imprevistos ocurridos durante la ejecución de obras, que ameritan la concesión de 

prórrogas de plazos y con las multas mínimas por incumplimientos contractuales.  

La inobservancia de la aplicación de estos valores mínimos establecidos por el 

SERCOP, dio lugar a que en los contratos de las licitaciones evaluadas, se haya 

estipulado multas, muy inferiores a las mínimas, conforme el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Durante la contratación de las obras, se determinaron áreas críticas, las mismas que 

se originaron como resultado de la falta de claridad en los pliegos elaborados por 

la entidad contratante y en base a los cuales, las Comisiones Técnicas evaluaron 

las ofertas. Deficiencias que responden a la información insuficiente de los pliegos, 

 A B C C-B 

Proceso 
Valor de 

contrato           

(USD)                                      

Multa diaria 

contractual = 

(0,1/1000)*A                          

(USD)                                                             

Multa diaria 

mínima 

SERCOP= 

(1/1000)*A                             

(USD)                                         

Diferencia de 

multa diaria                        

(USD)                                  

LICO 1 3.171.839,50 317,18 3.171,84 2.854,66 

LICO 2 1.283.885,07 128,39 1.283,89 1.155,50 

LICO 3 3.996.894,32 399,69 3.996,89 3.597,20 
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relacionada básicamente, con la metodología de evaluación de las ofertas y sus 

parámetros de valoración. 

   

Las áreas críticas evidenciadas en la fase precontractual, tienen relación con la 

incorrecta concesión de puntajes a los parámetros Plazo de ejecución de obra y al 

Cronograma del Proyecto, ya que éstos son parte de la Integridad de las ofertas, y por 

tanto, la evaluación corresponde a la metodología cumple/no cumple. 

  

Otra área crítica consiste en que los pliegos no definieron las especificaciones técnicas 

de los trabajos de imprimación a efectuarse en las vías; tampoco se precisó la ubicación 

de las canteras para la extracción de los materiales pétreos y en consecuencia, se 

dificultó calcular las distancias que se utilizarían para estimar el costo del transporte 

de materiales.  

Además, la reforma sustancial adicionada a los pliegos, carente de sustento técnico 

legal, según la cual las ofertas económicas que presenten un descuento superior al 5 % 

del presupuesto referencial, serían rechazadas por ser consideradas ofertas temerarias, 

dio como resultado que varias propuestas quedaren fuera de concurso. 

    

 En los procesos de ejecución de las obras, se estableció la existencia  de falencias, 

como resultado de que la entidad contratante, no facilitó a los contratistas los 

estudios debidamente aprobados, las especificaciones técnicas y la información 

completa. Las falencias aludidas son las siguientes:  

 

Los proyectos no iniciaron en los plazos previstos en los cronogramas de trabajos, 

debido a los retrasos en la cancelación de los anticipos contractuales y/o en las 

emisiones de las órdenes de inicio de las obras. Situación que originó la concesión de 

prórrogas de plazos.  

 

Los presupuestos referenciales elaborados por la entidad, no se ajustaron a los 

requerimientos reales de las obras, hecho que posteriormente implicó la  ejecución de 

obras adicionales, no previstas en los contratos principales.  
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Por otra parte, en la construcción de un sistema de riego, debido a que en los contratos 

se estableció que las excavaciones y relleno de zanjas para la instalación de tuberías, 

serían ejecutados por los moradores de las comunidades beneficiarias del proyecto; la 

fiscalización tuvo que disponer la paralización de la obra, por el incumplimiento en las 

excavaciones de las zanjas.  

 

En definitiva, los problemas y falencias suscitados durante la construcción de los 

proyectos, ocasionaron discrepancias entre los constructores y la fiscalización, 

respecto a la interpretación del contenido de las cláusulas contractuales, todo lo cual 

conllevó a que las obras no hayan sido entregadas en los plazos inicialmente previstos.  

  

 Durante los procesos constructivos de los proyectos, se determinaron las áreas 

críticas que se detallan a continuación, debido a los incumplimientos de la entidad 

contratante.  

 

Imposibilidad de la fiscalización para replantear los proyectos en terrenos particulares, 

en razón de que no se legalizó oportunamente la propiedad de los terrenos. 

 

Dificultad de parte de los contratistas para cumplir con los cronogramas de trabajos, 

debido a la no entrega de trabajos previos, por parte de la entidad contratante y de las 

comunidades. 

  

Dificultades de la administración de los contratos, para disponer la ejecución de 

imprimación y tendidos de carpeta asfáltica, por cuanto la entidad no cumplió con la 

entrega de especificaciones técnicas y de las vías listas para proceder con aquella 

actividad. 

 

Imposibilidad de la administración de los contratos para la suscripción de las actas de 

entrega recepción, debido a la dificultad para realizar las liquidaciones económicas, 

por el incumplimiento en la cancelación de las planillas de avance de obra.  

 

Realización de un rediseño de la red de conducción de un sistema de riego, en un sitio 

diferente al previsto en los estudios, circunstancia imprevista, ocasionada por el 
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incumplimiento contractual de una de las comunidades para adquirir los terrenos en 

donde se construiría el proyecto. 

 

Cabe citar, entre otras falencias verificadas en los procesos constructivos, el hecho de 

que la fiscalización no registró diariamente los libros de obra, los mismos que 

constituyen una memoria descriptiva sobre el avance técnico y económico de los 

proyectos.  

 

Todas las áreas críticas referidas dieron lugar a que las obras no se realizaran con 

sujeción a los tiempos previstos en los cronogramas de trabajo, que se hayan paralizado 

los proyectos, concedido prórrogas de plazos y que las obras no fueran entregados en 

las fechas inicialmente previstas.  

 

 Las medidas correctivas a adoptarse, respecto al incumplimiento en la cancelación 

oportuna de las planillas de ejecución de obras, entre otras, son: Hacer un reclamo 

administrativo a la entidad, solicitar la mediación con la participación de la 

Procuraduría General del Estado o demandar el incumplimiento ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo. 

 

En el caso de que las entidades no hayan cumplido con los pagos de las planillas de 

ejecución de obra, dentro de los términos fijados en los contratos, es importante dejar 

constancia de la improcedencia para aplicar multas a los contratistas, por retrasos en 

la entrega de trabajos, ya que las planillas impagas, constituyen incumplimientos por 

parte de las entidades contratantes. 

 

 Es pertinente señalar por otra parte, que el dictamen del Tribunal Constitucional, 

en base al cual, dispuso que no se requiere la licencia profesional para realizar 

estudios y  ejecución de obras, licencia que era otorgada por los Colegios de 

Ingeniería Civil, va en contra de los profesionales del ramo, puesto que para 

obtener el Registro Único de Proveedores (RUP), no existe ningún impedimento 

para que cualquier persona, que cuente con un título en cualquier profesión o que 

no disponga de él, emprenda en la ejecución de  obras de Ingeniería Civil.     
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4.2. Recomendaciones 

 En vista de que la LOSNCP, ni las Resoluciones del SERCOP, establecen la  

aplicación de multas en el caso de los incumplimientos contractuales por parte de 

las entidades contratantes, los mismos que son muy frecuentes, y que tienen 

relación, especialmente con el pago de las planillas de obras; a efectos de aplicar 

los principios de igualdad y trato justo dispuestos en la Ley, se recomienda que en 

los Modelos de pliegos, se estipule en forma expresa, las sanciones 

correspondientes a tales inobservancias.  

Se recomienda además que en las disposiciones contenidas en la LOSNCP, en los 

Modelos de Pliegos que elabora el SERCOP y en las Normas de Control Interno, 

expedidas por la Contraloría General del Estado, se unifiquen los criterios respecto al 

establecimiento de las multas mínimas por los incumplimientos de las obligaciones 

establecidas en los contratos y a los eventos imprevistos, que darían derecho a 

prórrogas de plazos.  

Para los procesos de contratación de obras, en los Modelos de Pliegos, expresamente 

debería establecerse como valor de multas mínimas, el correspondiente al 0.1 por mil 

de los montos contractuales; y por otra parte, se requiere incluir los eventos 

imprevistos especificados en las Normas de Control Interno, que constituyan  

justificativos para prorrogar los plazos, tales como: incumplimiento en el pago de 

planillas y en la entrega de planos completos, períodos de lluvia que impidan la 

ejecución de trabajos, falta de materiales en el mercado y ejecución de obras 

adicionales.   

 

 Con la finalidad de que las obras públicas sean ejecutadas en los plazos y costos 

razonables, se recomienda que los pliegos elaborados por parte de las entidades 

públicas, deben ser claros y que proporcionen la mayor información disponible,  

de manera que se facilite a los oferentes de los procesos de contratación, efectuar 

la programación de los trabajos y estimar apropiadamente los costos de las obras.  

 

Especial importancia deberá darse a la verificación respecto a que los pliegos 

elaborados por la entidad contratante, cumplan con los requerimientos dispuestos en 
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los Modelos de pliegos del SERCOP; y, que las modificaciones que se requieran, no 

inobserven los principios de trato justo, igualdad, concurrencia y transparencia, 

estipulados en la Ley. 

 

En la etapa de calificación de ofertas, las Comisiones Técnicas deberán observar que 

no procede la concesión de puntajes a los parámetros que son parte de la Integridad de 

las ofertas. Por otra parte, es fundamental que se verifique que los pliegos contengan 

todas las especificaciones técnicas de los rubros a ejecutarse; además deberá tomarse 

en consideración que las ofertas económicas cuyos presupuestos presenten un 

descuento superior al 5 %  del presupuesto referencial, de ninguna manera pueden ser 

consideradas temerarias, ya que aquella limitación no se encuentra establecida en 

ninguna Ley.  

 

 Se recomienda que previamente a la ejecución de obras, las entidades públicas 

verifiquen que se dispongan de los estudios y diseños completos, definitivos y 

actualizados, con planos y especificaciones técnicas, debidamente aprobados por 

las instancias correspondientes. Se sugiere  la verificación de la existencia de 

permisos y licencias ambientales, de la ubicación de las canteras y permisos para 

la utilización de minas de los materiales a emplearse en las vías. 

 

De igual manera, es fundamental certificar la existencia de los recursos económicos 

para los pagos, en forma oportuna de los anticipos y obligaciones contractuales.  

 

Con el fin de evitar la ejecución de obras adicionales, se recomienda que previamente 

a la aprobación de los estudios se verifique la exactitud de las cantidades de obra 

incluidas en los presupuestos referenciales.   

 

A efectos de evitar problemas e inconvenientes durante la construcción de las obras, 

se recomienda además, que en los contratos respectivos, por ninguna circunstancia se 

determine obligaciones, cuyo cumplimiento no competa a nadie más que a la entidad 

contratante y al contratista; razón por la cual se sugiere que las actividades que suelen 

comprometerse a realizarlas las comunidades, queden totalmente excluidas de las 

cláusulas contractuales. 
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 Se recomienda que a través de los administradores de contratos, previamente a 

notificar los inicios de las obras, se verifique la entrega a los contratistas de toda 

la información técnica, especialmente de los estudios aprobados; se constate que 

los terrenos donde se van a ejecutar las obras, no sean de propiedad particular; se 

supervise que los trabajos previos, que contractualmente se comprometió 

efectuarlos la entidad contratante, se realicen en forma oportuna.   

 

En el caso particular en que la entidad se comprometa a entregar a los contratistas las 

vías listas para la ejecución del tendido de las carpetas asfálticas, sería conveniente 

que, en forma conjunta con los contratistas, se establezca un cronograma, con la 

finalidad de fijar las fechas en las cuales las vías se hallen completamente habilitadas, 

para que los contratistas  inicien inmediatamente con los trabajos del tendido de las 

carpetas asfálticas.    

 

Se recomienda que la administración de los contratos, en base a la información 

generada durante las etapas constructivas, remitida por la fiscalización de las obras, 

elabore las actas de entregas recepciones correspondientes;  y se verifique en forma 

conjunta, que contengan la información completa de los aspectos administrativos, 

técnicos y económicos. Es fundamental que previo a la suscripción de las actas de 

recepción, la entidad haya cumplido con el pago de las obligaciones contraídas.  

 

Se sugiere a los administradores de los contratos, la supervisión respecto al 

cumplimiento de las funciones de la fiscalización, las que se encuentran  determinadas 

en las Normas de Control Interno; especial énfasis deberá darse al registro diario de 

los libros de obras, los mismos que  deberán ser previamente numerados. 

  

 Se recomienda que las entidades públicas, verifiquen que, en los contratos se 

definan los plazos para cancelar las planillas de obras y además que se estipulen 

expresamente los eventos imprevistos, que ya se encuentran establecidos en las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, con el fin de que aquellos constituyan 

justificativos para la autorización de las correspondientes prórrogas de plazos.  
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Es necesario que las entidades contratantes, para realizar las liquidaciones económicas 

y de plazos, incluidas en las actas de recepción de obras, tomen en cuenta que en   

contratos de cualquier naturaleza, a ninguna de las partes contratantes se les puede 

imputar mora o multas, si una de ellas ha dejado de cumplir lo pactado, o no se allana 

a cumplirlo. 

 

 Con el fin de garantizar la correcta ejecución de estudios y construcción de obras 

inherentes a la Ingeniería Civil, se recomienda que a través de los Colegios 

Profesionales respectivos, se realicen las acciones que correspondan, a efectos de 

que se establezca como requisito previo para realizar aquellas actividades, la 

presentación de la licencia profesional otorgada por los Colegios de Ingenieros 

Civiles. 
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Anexos  

Anexo 1: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 

NIVEL  PROCESO UNIDAD 

H
A

B
IL

IT
A

N
T

E
 

APOYO Y AUXILIAR 
GESTIÓN DE COMPRAS 
PÚBLICAS  

BIENES Y SERVICIOS, 

OBRAS, PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

A
G

R
E

G
A

D
O

R
 D

E
 V

A
L

O
R

 

OPERATIVO 

GESTIÓN DE VIALIDAD 

SECRETARÍA DE 

VIALIDAD: TALLER DE 
MECÁNICA, EQUIPO 

ESPECIAL PARA 

VIALIDAD, 
CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

LA RED VIAL 

PROVINCIAL, 
LABORATORIO DE 

SUELOS  

GESTIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

SECRETARÍA DE 

FISCALIZACÓN: 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA, 
CONTRATACIÓN  

GESTIÓN DE SISTEMAS 

DE RIEGO Y DRENAJES 

SECRETARÍA DE 

GESTIÓN DE SISTEMAS 
DE RIEGO Y DRENAJES: 

INFRAESTRUCTURA DE 

RIEGO, TECNIFICACIÓN 

DE RIEGO 

GESTIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS: DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

CIVIL, TALLERES 

MÚLTIPLES, VIVIENDA 
RURAL 
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Esquema 1.1: Organigrama de Gestión de Compras Públicas 

RESPONSABLE: Jefe de Compras Públicas 

 

 

Fuente: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 
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Esquema 1.2: Organigrama de Gestión de Vialidad 

RESPONSABLE: Director de la Secretaría de Vialidad 

 

Fuente: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 
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Esquema 1.3: Organigrama de Gestión de Fiscalización 

RESPONSABLE: Director de Fiscalización 

 

Fuente: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 
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Esquema 1.4: Organigrama de Gestión de Sistemas de Riego y Drenajes 

Responsable: Director de Sistemas de Riego y Drenajes 

 

Fuente: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

108 
 

Esquema 1.5: Organigrama de Gestión de Obras Públicas 

Responsable: Director de Obras Públicas 

 

Fuente: Estructura orgánico funcional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia Bolívar. 
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Anexo 2: Evaluación por puntaje 

Parámetro sugerido Descripción y recomendaciones 

Experiencia general 

a. Especificar cuál es el tipo y dimensión de la experiencia 

que debe demostrar el oferente y mediante qué 

documentos. 

b. La experiencia solicitada se definirá respecto de un 

período de tiempo y asociado a un número, plazo o 

montos contractuales a partir de un mínimo (si éste se 

definió en la etapa cumple / no cumple, éste sería la 

base), considerando las siguientes condiciones: 

c. Respecto del tiempo: no se circunscribirá a un período 

inferior al de los últimos 5 años. (ej.: no se podrá requerir 

determinada experiencia en los últimos dos años...; el 

mínimo debe ser 5 años) y en ningún caso se fijará un 

límite superior a los quince años. 

d. Respecto de montos: Si la experiencia se fija con relación 

a montos contractuales, se determinará puntualmente la 

condición a cumplir y el puntaje que se otorgará por ello, 

siempre a partir de la condición de un mínimo 

relacionado con  el monto de la obra a contratarse. En 

ningún caso se fijará un límite superior. 

e. Se establecerá con claridad si la experiencia se debe 

acreditar individualmente o de forma acumulada entre 

varios proyectos. Si fuera acumulable, se determinará el 

número y/o monto mínimo de los proyectos que podrán 

considerarse para este procedimiento. 

f. La experiencia se evaluará en relación al objeto 

contractual en su conjunto y no con relación a rubros 

particulares. 

g. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista 

será reconocida y aceptada por la Entidad Contratante, 
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siempre y cuando tenga directa relación al objeto 

contractual. 

h. Para los profesionales que participan individualmente, será 

acreditable la experiencia adquirida en relación de 

dependencia, ya sea en calidad de residente o 

superintendente de trabajos y su valoración, cuando gire en 

torno a los montos contractuales, se cumplirá considerando 

el 40% del valor del contrato en el que tales profesionales 

participaron en las calidades que se señalaron. 

i. La metodología de evaluación debe señalar cómo se 

otorgarán los puntajes; a qué condición se otorgará el 

máximo puntaje y a partir de éste, cómo se otorgarán 

puntos a las demás condiciones acreditadas por los 

oferentes. 

Experiencia específica 

a. Detallar cuál es la experiencia específica que debe 

demostrar el oferente, y mediante qué documento. 

b. Se observarán las mismas previsiones establecidas para 

el parámetro de experiencia general del proponente. 

c. La Entidad Contratante se asegurará que la experiencia 

específica solicitada esté directamente relacionada con el 

objeto de la contratación. 

Experiencia del 

personal técnico 

 

a. Para el personal técnico principal, se deberá establecer y 

dimensionar cuál es la experiencia que debe acreditarse, 

y mediante qué documentos será demostrada. 

b. La experiencia solicitada se definirá respecto de un 

período de tiempo y asociado a un número, plazo o 

monto contractual de proyectos en los que el profesional 

participó a partir de un mínimo (si se definió en la etapa 

cumple / no cumple, ésta sería la base), considerando las 

siguientes condiciones: 

c. Respecto del tiempo: No se circunscribirá a un período 

inferior al de los últimos 5 años. (ej.: no se podrá requerir 

determinada experiencia en los últimos dos años..., el 
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mínimo debe ser 5 años) y en ningún caso se fijará un 

límite máximo de quince años para la experiencia a 

acreditar. 

d. Respecto de montos: Si la experiencia se fija con relación 

a montos contractuales de proyectos en los que han 

intervenido,  se fijará un valor a justificar a partir de la 

condición de un mínimo acorde con el monto de la obra 

a contratar, en ningún caso se fijara un límite superior. 

e. Se establecerá con claridad si la experiencia se debe 

acreditar individualmente o de forma acumulada entre 

varios proyectos. Si fuera acumulable, se determinará el 

número y monto mínimo de los proyectos que podrán 

considerarse para este procedimiento. 

f. La experiencia se evaluará en relación al objeto 

contractual en su conjunto y no con relación a rubros 

particulares. 

g. La metodología de ponderación debe señalar cómo se 

otorgarán los puntajes; a qué condición se otorgará el 

máximo puntaje y a partir de éste, cómo se otorgarán las 

calificaciones al personal de los otros oferentes. 

h. La experiencia adquirida en relación de dependencia (sea 

pública o privada) será reconocida de conformidad con 

la definición del parámetro que se haya adoptado (tiempo 

o montos). 

Participación 

Ecuatoriana (Agregado 

Nacional) 

 

La participación ecuatoriana se evaluará sobre un total de 

10 puntos, atendiendo un criterio directamente 

proporcional por el que, el máximo puntaje se otorgará a 

la oferta que demuestre el mayor porcentaje establecido 

en el Formulario de la oferta. 

Subcontratación 

 

Este parámetro se evaluará sobre un máximo de cinco (5) 

puntos. La asignación del puntaje se realizará en función 

del mayor porcentaje de subcontratación con micro y 

pequeñas empresas o actores del sector de la economía 
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popular y solidaria que hubiera sido propuesto, siempre 

y cuando, aquel sea igual o mayor al diez por ciento 

(10%) del valor de la oferta económica con un límite 

máximo del treinta por ciento (30%).  

Oferta económica 

La oferta económica se evaluará aplicando un criterio 

inversamente proporcional; a menor precio, mayor 

puntaje. En caso de que existan errores aritméticos en la 

oferta económica, la Comisión Técnica procederá a su 

corrección conforme lo previsto en la Resolución 

expedida por el SERCOP para el efecto. 

La evaluación de la oferta económica se efectuará 

aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera 

sido necesario establecerlo. 

Micro y Pequeñas 

Empresas y/o Actores 

de la Economía Popular 

y Solidaria 

Se otorgarán 5 puntos a aquellos participantes que 

estuvieran categorizados como Micro y Pequeñas 

Empresas y/o Actores de la Economía Popular y 

Solidaria. 

Criterios generales 

En todos los casos se debe identificar la metodología para 

otorgar el máximo puntaje y, a partir de éste, como se 

ponderarán las calificaciones para los demás oferentes. 

a. La metodología debe estar íntegramente desarrollada, de 

tal modo que no haya lugar a confusión o 

discrecionalidad en su aplicación.  Debe ser universal y 

aplicable a cualquier condición de tal modo que arroje 

siempre resultados reales y coherentes con la condición 

evaluada.  

b. En este pliego se señalará la fórmula de ponderación a 

utilizar para la valoración, identificando los parámetros 

que la componen. 
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Anexo 3: Partidas presupuestarias 

Licitación 1  

 

Licitación 2 

 

Licitación 3 
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Anexo 4: Preguntas y Aclaraciones 

Licitación 1 
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Licitación 2 

 

Licitación 3 
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Anexo 5: Modificaciones a los pliegos 

Licitación 1, Licitación 2, Licitación 3 
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Anexo 6: Archivos no subidos al portal. 

Licitación 1  

 

Licitación 2 
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Licitación 3  
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Anexo 7: Metodología de ejecución de proyectos. 

Licitación 1 

No. Descripción 

1 El oferente presentará y cumplirá como parte de la metodología, la 

presentación de la programación de la ejecución del proyecto por el 

método de la ruta crítica; definición de frentes de trabajo; 

presentación de cronogramas de ejecución / uso de equipo / personal 

técnico. Se considerará la correcta secuencia de actividades, la 

metodología describirá los planes y programas de operación, 

indicando los frentes de trabajo a organizar y su respectivo 

organigrama, indicará además el sistema de coordinación y 

desarrollo de actividades, y señalará la secuencia lógica de la 

construcción del proyecto y las medidas preventivas de 

contaminación ambiental y manejo de desechos sólidos. 
 

 

Licitación 2 

No. Descripción 

1 a) Se deberá presentar el CPM (programación de la ejecución del 

proyecto por el método de la ruta crítica, un cronograma valorado 

de trabajos, que incluya todos los rubros del presupuesto, en el que 

se detallará la ejecución de los trabajos a realizar dentro del plazo 

establecido para cada proyecto contados a partir de la firma del 

contrato.  

b) Los oferentes deberán detallar la metodología a utilizar tomando 

en cuenta lo siguiente: 

 

1. Definir de manera detallada la secuencia lógica de las actividades 

en la ejecución de obra.  

2. Definición de frentes de trabajo.  

3. Presentación de cronogramas de uso de equipo y personal técnico.  

4. Medidas de seguridad, prevención ambiental, seguridad 

ocupacional y otros. Por el personal estará debidamente identificado 

y uniformado contando con las medidas de protección; razón por la 

cual, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

Bolívar queda exento de toda responsabilidad e intervención. Por 

establecer los colores, señales y símbolos de seguridad, con el 

propósito de prevenir accidentes y peligros para la integridad física 

y de salud, así como para hacer frente a ciertas emergencias. Por el 

contratista deberá considerar e incluir las medidas de control 

ambiental y de prevención de accidentes que sean necesarias, las 

cuales deberán cumplir con: por Mantener limpia el área durante 

todo momento durante la ejecución del contrato. Por ejecutar todas 

las medidas preventivas y de control, para prevenir y mitigar los 

impactos ambientales negativos en la ejecución de la obra, 

considerando los aspectos relacionados con la salud pública, pérdida 



  
 

121 
 

y/o deterioro de los recursos naturales renovables, pérdida y/o 

deterioro del patrimonio natural y cultural e impactos 

socioculturales en la comunidad. Por dar cabal cumplimiento a las 

normas de seguridad industrial y salud ocupacional establecidas en 

el reglamento de seguridad, salud de los trabajadores y 

mejoramiento del ambiente de trabajo. Se deberán suspender los 

respetivos trabajos si las medidas de seguridad adoptadas por el 

Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida del 

personal o la integridad de las instalaciones o partes construidas. Por 

al momento de la entrega recepción, se debe realizar la limpieza total 

de la misma, y dejarla libre de escombros y materiales. 

 

 

Licitación 3 

No. Descripción 

1 El oferente presentará y cumplirá como parte de la metodología, la 

presentación de la programación de la ejecución del proyecto por el 

método de la ruta crítica; definición de frentes de trabajo; 

presentación de cronogramas de ejecución/ uso de equipo/ personal 

técnico. Se considerará la correcta secuencia de actividades, la 

metodología describirá, los planes y programas de operación, 

indicando los frentes de trabajo a organizar y su respectivo 

organigrama, indicará además el sistema de coordinación y 

desarrollo de actividades, y señalará la secuencia lógica de 

construcción del proyecto y de medidas preventivas de 

contaminación ambiental y manejo de desechos tóxicos. 
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Anexo 8: Comunicaciones de los contratistas. 

Licitación 1: Oficio No. 392 – COP – 2018  
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Licitación 1: Memorando No. 397-DDF-GADPB-2017 
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Licitación 1: Oficio No. 120-GADPB-2017 
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Licitación 1: Memorando No. 107 JV-GADPB-2017 
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Licitación 1: Oficio No. 163-COP-2017 
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Licitación 1: Memorando Nro. MTOP-CONS-BOL-2017-500-ME 
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Anexo 9: Presupuestos de contratos viales 

Licitación 1 

 

Licitación 3  
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Anexo 10: Oficio CCABECERA 040-2017 
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Anexo 11: Actas de Recepción 

Licitación 1: Acta de Recepción Provisional 
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Licitación 2: Acta de Recepción Definitiva  
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Licitación 3: Acta de Recepción Definitiva  
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Anexo 12: Informes de fiscalización  

Licitación 1

 

 



  
 

152 
 

 



  
 

153 
 

 

 



  
 

154 
 

 

 



  
 

155 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

156 
 

Licitación 2: Informe de Fiscalización  
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Anexo 13: Libro de Obra 
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Anexo 14: Pronunciamientos de la Procuraduría 
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Anexo 15: Observaciones de la Contraloría 
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